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Pasto, Abril de 2023
 
Señor Juez
JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO DE PASTO
j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                   S.                         D.
 
 
REF.    PROCESO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
            RAD. 52001-31-03-003-2023-00030-00
            DEMANDANTE . MARIA GUADALUPE LOPEZ DE LOPEZ Y OTROS
            DEMANDADO.  TRANSPORTE SANDONA SA Y OTROS
             ASUNTO. CONTESTACION DE DEMANDA 
           E.                   S.                         D.

 

Respetado Doctor, 

Remito  dentro del término, por este canal digital (Correo  Electrónico) CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  contra   TRANSPORTE SANDONA
SA,   identificada con Nit  No. 8912000297-1  representada legalmente por el señor JOSE JULIAN CAICEDO
BASANTE,  identificado con cédula de ciudadanía No. 12.992.936 , y gerente principal,   persona que representó , reiteró que las
notificaciones serán recibidas en mi correo debidamente Registrado   ajustacali.djuridico@gmail.com      y al correo de mi
representada financiera.transandona@hotmail.com

Para tal efecto, se adjunta  los documentos que contienen : 

Contestación de la demanda  y anexos en medio digital, los cuales detallo a continuación:
Reimpresión  de la  Póliza de Seguro de  Responsabilidad Civil contractual para  Vehículos de Servicio Público No 2000279356 expedida
por Aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS SA
Póliza de Seguro de  Responsabilidad Civil Extracontractual para  Vehículos de Servicio Público No 2000279353 expedida por

Aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS SA    

Llamamiento en Garantía   MUNDIAL DE SEGUROS SA    
Certificado de Existencia y representación de MUNDIAL DE SEGUROS SA
Certificado de Existencia y representación de Transandona sa 
Memorial poder que acredita el mandato a mi conferido
Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de Abogado.
Cedula de mi poderdante.

AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO

ANA CAROLA RODRIGUEZ ENRIQUEZ
CC 27089952
TP131203
CELULAR 3008597965 
anakarolar@gmail.com

--
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Departamento Jurídico.
Ajusta S.A- VML Regional Valle
Carrera 41 #6-08 Barrio: Cambulos
Tel: 5517092-98 
Cel: 3115438239 - 3233850119 
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Señor Juez  

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 

j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                   S.                         D. 

 

 

REF. PROCESO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

          RAD. 52001-31-03-003-2023-00030-00 

 DEMANDANTE . MARIA GUADALUPE LOPEZ DE LOPEZ Y OTROS 

 DEMANDADO.  TRANSPORTE SANDONA SA Y OTROS 

 ASUNTO. CONTESTACION DE DEMANDA   

  

 

ANA CAROLA RODRIGUEZ ENRIQUEZ mayor, domiciliada en Pasto, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 27.089.952 y con tarjeta profesional N° 131.203 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada TRANSPORTE 

SANDONA SA,   identificada con Nit  No. 8912000297-1  representada legalmente por 

el señor JOSE JULIAN CAICEDO BASANTE,  identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.992.936 , y gerente principal, como puede soportarse en Certificado de Existencia 

y Representación Legal , de  Cámara de Comercio adjunto, respetuosamente acudo 

a su Despacho con el fin de descorrer el traslado de la demanda formulada en 

contra de mi cliente lo cual hago en los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

Por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR, la demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, dentro de la referencia, dentro del término 

legal  y de conformidad a la notificación realizada a mi poderdante, procedo a 

contestarla 

 

 

III.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

 

1.- No me consta, se trata de una manifestación del Apoderado de la parte actora,  

referentes a las circunstancias personales, son afirmaciones,  declaraciones y 

apreciaciones realizadas por la apoderada judicial de la parte demandante, y de las 

cuales son los demandantes conforme lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas 

en este hecho y  la conformación del núcleo familiar y el vínculo que los une. 

Adicionalmente no se prueba vinculo de consanguinidad de José Edmundo López, ni 

la familiaridad, ni los lazos de afecto , ni hace parte del orden sucesoral , para 

reclamar por algún concepto perjuicios por el señor LUIS IGANCIO LOPEZ VELASCO. 

 

mailto:j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

           RAD . 52001-31-03-003-2023-00030-00 

 DEMANDANTE . MARIA GUADALUPE LOPEZ DE LOPEZ Y OTROS 

 DEMANDADO.  TRANSPORTE SANDONA SA Y OTROS 

 ASUNTO. CONTESTACION DE DEMANDA   

 

pág. 2 

 

 

2.-  N me consta, se trata de circunstancias personales del  señor LUIS IGNACIO LOPEZ 

VELASCO, que resultan completamente ajenas a lo que mi representada, pueda 

conocer al respecto, frente a las cuales mi representada no tiene conocimiento ni 

injerencia alguna sobre los mismos. Por lo que, es deber de la parte actora conforme 

a lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, probar las 

afirmaciones indicadas. 

 

 

3.- No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 

relacionadas con la presunta actividad económica del señor  LUIS IGNACIO LOPEZ 

VELASCO,  y el presunto salario del mismo, y la presunta manutención de su familia ,  

lo cual debe ser probado con la prueba idónea para tal fin.  Deben probarse 

debidamente los ingresos,  que este percibía, considerando  además que por su ser 

una adulto mayor , ya no está en edad útil para ejercer este tipo de trabajos. 

 

 

4. No me consta, Son afirmaciones de la apoderada de la parte actora, referentes a 

las circunstancias  del accidente de tránsito , son afirmaciones,  declaraciones y 

apreciaciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante, de las 

cuales entonces, son los demandantes conforme lo establece el artículo 167 del 

Código General del Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones 

indicadas en este hecho.  El vehículo si cubría dicha ruta Mesas-San José de Alban 

pero,   no existe prueba de que el señor  LUIS IGNACIO LOPEZ VELASCO, estaba 

ubicado en la puerta de ingreso, en el momento del desplazamiento, por el contrario 

existe evidencia de que señor LOPEZ VELASCO , estaba bajando del vehículo, 

mientras el vehículo , había detenido su macha,  y cuando el señor se baja , por su 

falta de coordinación,  propia de la edad, cae sin que esta circunstancia sea 

responsabilidad del conductor,  del vehículo o pueda ser falta o incumplimiento del 

contrato de transporte suscrito con mi representada. 

 

 

5.-   Son los demandantes, conforme lo establece el artículo 167 del Código General 

del Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas en este 

hecho. Por lo que,  debe ser debidamente soportados y sustentados por la parte  

actora con prueba idónea para tal fin. 

 

6. No es cierto,  El señor LUIS IGNACIO LOPEZ VELASCO,  adquirió su tiquete y tenía su 

asiento en el bus, se acercó a la puerta del bus, para descender del mismo. Son los 

demandantes, conforme lo establece el artículo 167 del Código General del 

Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas en este 

hecho. Por lo que,  debe ser debidamente soportados y sustentados por la parte  

actora con prueba idónea para tal fin. 
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7. No es cierto,  El señor LUIS IGNACIO LOPEZ VELASCO,  realizo el desplazamiento en 

el asiento en el bus, reitero se acercó a la puerta del bus, para descender del mismo. 

Son los demandantes, conforme lo establece el artículo 167 del Código General del 

Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas en este 

hecho. Por lo que,  debe ser debidamente soportados y sustentados por la parte  

actora con prueba idónea para tal fin. 

 

8. No es cierto,  el señor LUIS IGNACIO LOPEZ VELASCO,  se acercó a la puerta del 

bus, para descender del mismo y cae de bus, por su falta de coordinación , no por 

alguna maniobra del conductor del vehículo, son los demandantes, conforme lo 

establece el artículo 167 del Código General del Proceso, quienes tienen el deber de 

probar las afirmaciones indicadas en este hecho.  

 

 

9.- Se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora , en relación con 

las presuntas condiciones del accidente, las cuales deben ser debidamente 

demostradas, y así mismos soportar que el fallecimiento es causado por el accidente, 

presentado el día 23 de noviembre de 2022, y  se requiere tener la certeza de la 

responsabilidad del conductor del vehículo de servicio público,  lo cual es materia de 

investigación. 

 

10. No me consta,  se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora , 

es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso, probar de manera idónea las afirmaciones indicadas en este 

hecho. 

 

11. Es cierto 

 

12. Es parcialmente cierto ,  existe las pólizas de responsabilidad civil contractual  

2000279356,  pólizas de responsabilidad civil contractual  2000279353, expedidas por 

la empresa Mundial Seguros, que se encontraba vigente para la fecha del siniestro, 

las cuales solo se puede afectar , si se demuestra a entera cabalidad la 

responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, lo cual será materia del 

debate probatorio en el presente proceso.   

 

13. En lo referente a las circunstancias personales descritas. relacionadas con maría 

Guadalupe Lopez Lopez, Carlos Arturo Lopez Lopez ,  Jose Edmundo Lopez   No me 

consta,  no es un hecho, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte 

actora , las circunstancias descritas , resultan completamente ajenas a  mi 

representado y a su conocimiento, por tanto  es deber de la parte actora conforme 

a lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, probar de manera 

idónea las afirmaciones indicadas en este hecho. Las secuelas, afectaciones y 

presuntas consecuencias , descritas en este hecho deben ser debidamente 

probadas en el proceso de manera idónea , como lo ordena la jurisprudencia. 
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Adicionalmente cabe realizar un estudio , sobre la responsabilidad civil contractual y 

la inoperancia de este tipo de pedimentos , en dicha esfera , como más adelante se 

expondrá. 

 

14. En lo referente a las circunstancias personales descritas relacionadas con JHON 

JAIR LOPEZ URRESTI, CRISTIAN ARTURO LOPEZ URRESTI, no me consta,  no es un hecho, 

se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora , las circunstancias 

descritas , resultan completamente ajenas a  mi representado y a su conocimiento, 

por tanto  es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del 

Código General del Proceso, probar de manera idónea las afirmaciones indicadas 

en este hecho. Las secuelas, afectaciones y presuntas consecuencias , descritas en 

este hecho deben ser debidamente probadas en el proceso de manera idónea , 

como lo ordena la jurisprudencia. 

Adicionalmente cabe realizar un estudio , sobre la responsabilidad civil contractual y 

la inoperancia de este tipo de pedimentos , en dicha esfera , como más adelante se 

expondrá. 

 

15. Me opongo a este hecho, considerando que no se ha establecido 

responsabilidad del conductor del vehículo de servicio público, ni de propietario, ni 

de la empresa ,  la causa probable del accidente es materia de investigación,  no 

existe ningún tipo de evidencia que permita soportar que no se tomaron las medidas 

preventivas y necesarias , que permitan. Garantizar el bienestar , integridad y 

seguridad e los pasajeros, Adicionalmente me opongo a este hecho, considerando 

que no se ha establecido responsabilidad y no hay evidencia de que , el conductor 

del vehículo de servicio público, ni  propietario, ni  la empresa ,hubiese actuado sin 

precaución o sin cuidado, no existe  negligencia, impericia o imprudencia, pues el 

conductor  transitó con precaución y bajo  las normas establecida., y  serían los 

demandantes conforme lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, 

quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas en este hecho.  Ni mi 

representada, ni ninguno de los sujetos que componen la parte pasiva dentro del 

presente litigio tienen obligación indemnizatoria alguna derivada de los hechos 

descritos en la demanda, y, consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna 

con relación a valores que requiere la parte actora en esta hecho. Lo anterior, ante 

la ausencia de los requisitos que acreditan la existencia de una responsabilidad civil, 

de conformidad con el acervo probatorio, la situación fáctica y los argumentos ya 

esgrimidos a lo largo del presente escrito 

 

 

16. No es cierto , considerando que no se ha establecido responsabilidad del 

conductor del vehículo de servicio público,  la causa probable del accidente es 

materia de investigación,  no existe ningún tipo de evidencia que permita soportar 

que no se tomaron las medidas preventivas y necesarias , que permitan garantizar el 
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bienestar , integridad y seguridad e los pasajeros. Me opongo a que mi cliente sea 

llamado a responder como tercero responsable. Toda vez que, ni mi representado, ni 

ninguno de los sujetos que componen la parte pasiva dentro del presente litigio 

tienen obligación indemnizatoria alguna derivada de los hechos descritos en la 

demanda, y, consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna con relación a 

alguna suma  requerida por  la parte actora, Lo anterior, ante la ausencia de los 

requisitos que acreditan la existencia de una responsabilidad civil, de conformidad 

con el acervo probatorio, la situación. Por contrario la empresa , el propietario y el 

conductor del vehículo de servicio publico , tomaron las medidas preventivas y 

necesarias , que permitían garantizar el bienestar , integridad y seguridad e los 

pasajeros, cumpliendo a cabalidad con el contrato de transporte de pasajeros 

suscrito. 

 

 

Me opongo , ya que  son  afirmaciones del apoderado de la parte actora,   

declaraciones y apreciaciones, carentes de soporte fáctico alguno, y de las cuales 

entonces, son los demandantes conforme lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas 

en este hecho. Me opongo completamente ya que, es tarea de la parte accionante 

probar la responsabilidad , la cuantía y el daño según la normatividad jurídica 

vigente 

 

 

17 Me opongo a este hecho, considerando que no se ha establecido 

responsabilidad del conductor del vehículo de servicio público de placas SOD-798), 

ni de propietario, ni de la empresa ,  la causa probable del accidente es materia de 

investigación,  no existe ningún tipo de evidencia que permita soportar que no se 

tomaron las medidas preventivas y necesarias , que permitan. Garantizar el bienestar 

, integridad y seguridad e los pasajeros, y que no se cumplió a cabalidad con la 

obligación inherente a la actividad empresarial, Adicionalmente me opongo a este 

hecho, considerando que no se ha establecido responsabilidad y no hay evidencia 

de que hubiese actuado sin precaución o sin cuidado,  pues el conductor  transitó 

con precaución y bajo  las normas establecida, y  serían los demandantes conforme 

lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, quienes tienen el deber 

de probar las afirmaciones indicadas en este hecho.  Ni mi representada, ni ninguno 

de los sujetos que componen la parte pasiva dentro del presente litigio tienen 

obligación indemnizatoria alguna derivada de los hechos descritos en la demanda, 

y, consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna con relación a valores 

que requiere la parte actora en esta hecho. Lo anterior, ante la ausencia de los 

requisitos que acreditan la existencia de una responsabilidad civil, de conformidad 

con el acervo probatorio, la situación fáctica y los argumentos ya esgrimidos a lo 

largo del presente escrito. 
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Me opongo, completamente a este hecho por cuanto no existe nexo de causalidad 

entre el  presunto HECHO DAÑOSO  Y el DAÑO, por no existir responsabilidad del 

conductor del vehículo, Y considerando no se ha establecido responsabilidad  del 

vehículo,  y la causa probable del accidente es materia de investigación. 

 

 

18. No es cierto , considerando que no se ha establecido responsabilidad del 

conductor del vehículo de servicio público,  la causa probable del accidente es 

materia de investigación,  y principalmente en relación con la ejecución del contrato 

de transporte, no existe ningún tipo de evidencia que permita soportar que no se 

tomaron las medidas preventivas y necesarias , que permitan garantizar el bienestar , 

integridad y seguridad e los pasajeros.. Por contrario la empresa , el propietario y el 

conductor del vehículo de servicio público , tomaron las medidas preventivas y 

necesarias , que permitían garantizar el bienestar , integridad y seguridad e los 

pasajeros, cumpliendo a cabalidad con el contrato de transporte de pasajeros 

suscrito, cumpliendo con la obligación inherente a la actividad empresarial objeto 

del contrato. 

 

Me opongo a que mi cliente sea llamado a responder como tercero responsable. 

Toda vez que, ni mi representado, ni ninguno de los sujetos que componen la parte 

pasiva dentro del presente litigio tienen obligación indemnizatoria alguna derivada 

de los hechos descritos en la demanda, y, consecuentemente, tampoco tienen 

obligación alguna con relación a alguna suma  requerida por  la parte actora, Lo 

anterior, ante la ausencia de los requisitos que acreditan la existencia de una 

responsabilidad civil, de conformidad con el acervo probatorio, la situación 

 

Me opongo , ya que  son  afirmaciones del apoderado de la parte actora,   

declaraciones y apreciaciones, carentes de soporte fáctico alguno, y de las cuales 

entonces, son los demandantes conforme lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso, quienes tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas 

en este hecho. Me opongo completamente ya que, es tarea de la parte accionante 

probar la responsabilidad , la cuantía, el daño,  y presunto incumplimiento de las 

obligaciones contractuales  según la normatividad jurídica vigente 

 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias  

probadas, al igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se 

demostrará en el transcurso del proceso, 

 

Deberá observar el Despacho que, conforme lo contestado frente a los hechos de la 

demanda, las excepciones que se formulan en este y con soporte en el acervo 
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probatorio y la situación fáctica planteada en el presente caso, no le asiste ningún 

tipo de obligación a mi representada por tanto , a continuación, presento la 

oposición individualizada frente a las pretensiones de la parte actora:  

 

1.- Me opongo a la DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

solidaria y patrimonial  a la empresa TRANSPORTES SANDONÁ S.A., a LEYDER YONIER 

MANSO AHUMADA (en calidad de conductor del vehículo de placas SOD-798), 

HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ y JUAN PABLO BURGOS DÍAZ (en calidad de 

propietarios del vehículo de placas SOD-798), COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

(en calidad de aseguradora encargada de amparar los siniestros del vehículo de 

placas SOD-798), en favor de los demandantes , por daños y perjuicios patrimoniales , 

extrapatrimoniales y fisiológicos, de vida y de relación  y en todo género,  a raíz del 

accidente de tránsito acaecido el día 23 de noviembre de 2022,  en la vereda 

Higuerones del municipio de Buesaco – Nariño ocasionados con ocasión de la 

muerte de LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO. Adicionalmente en el caso en estudio, el 

problema jurídico a resolver , se encuentra en la esfera de la  RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL,  como más adelante se detalla, en consecuencia de la manera mas 

respetuosa,  solicito al despacho negar esta pretensión del demandante  

 

2.- Me opongo a que se condene  por cualquier valor a los señores los señores, 

TRANSPORTES SANDONÁ S.A., a LEYDER YONIER MANSO AHUMADA (en calidad de 

conductor del vehículo de placas SOD-798), HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ y JUAN 

PABLO BURGOS DÍAZ (en calidad de propietarios del vehículo de placas SOD-798), 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (en calidad de aseguradora encargada de 

amparar los siniestros del vehículo de placas SOD-798), por daños y perjuicios 

patrimoniales , extrapatrimoniales y fisiológicos, de vida y de relación  y en todo 

género,  por perjuicios morales y materiales  ocasionados con ocasión de la muerte 

de LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO,  me opongo al juicio de responsabilidad realizado 

por la apoderada de la parte demandante sobre mi representada el conductor  y  

propietario del vehículo de placas SOD-798. Adicionalmente en el caso en estudio, el 

problema jurídico a resolver s, e encuentra en la esfera de la  RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL como mas adelante se detalla, en consecuencia de la manera mas 

respetuosa,  solicito al despacho negar esta pretensión del demandante 

 

EN CUANTO A LAS CONDENAS SOLICITADAS  

 

Me opongo a que se condene  por cualquier valor a la empresa TRANSPORTES 

SANDONÁ S.A, a LEYDER YONIER MANSO AHUMADA (en calidad de conductor del 

vehículo de placas SOD-798), HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ y JUAN PABLO 

BURGOS DÍAZ (en calidad de propietarios del vehículo de placas SOD-798), 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (en calidad de aseguradora encargada de 

amparar los siniestros del vehículo de placas SOD-798), ocasión de la muerte de LUIS 

IGNACIO LÓPEZ VELASCO, por daños y perjuicios patrimoniales , extrapatrimoniales y 

fisiológicos, y en todo género,  me opongo al juicio de responsabilidad realizado por 
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la apoderada de la parte demandante sobre mi representada el conductor  y  

propietario del vehículo de placas SOD-798. 

 

 

DAÑOS MORALES : Así mismo me opongo a que se condene  por perjuicios extra 

patrimoniales  o daños morales, a los señores , TRANSPORTES SANDONÁ S.A, a LEYDER 

YONIER MANSO AHUMADA (en calidad de conductor del vehículo de placas SOD-

798), HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ y JUAN PABLO BURGOS DÍAZ (en calidad de 

propietarios del vehículo de placas SOD-798), COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

por no encontrarse probada la responsabilidad de  LEYDER YONIER MANSO 

AHUMADA, conductor del vehículo de PLACAS de placas SOD-798 

   

Me opongo a  se reconozca y pague a la señora A MARÍA GUADALUPE LÓPEZ DE 

LÓPEZ (esposa de la víctima),  por concepto de perjuicios morales   la suma 

equivalente a 100 salarios mínimos , mensuales vigentes por no encontrarse probada 

la responsabilidad de  LEYDER YONIER MANSO AHUMADA, conductor del vehículo de 

PLACAS de placas SOD-798, ni se ha probado de manera idónea la supuesta  

afectación y padecimientos sufridos. 

 

Me opongo a  se reconozca y pague al señor  CARLOS ARTURO LÓPEZ LÓPEZ ,  por 

concepto de perjuicios morales   la suma equivalente a 100 salarios mínimos , 

mensuales vigentes por no encontrarse probada la responsabilidad de  LEYDER 

YONIER MANSO AHUMADA, conductor del vehículo de PLACAS de placas SOD-798, ni 

se ha probado de manera idónea la supuesta  afectación y padecimientos sufridos. 

 

Me opongo a  se reconozca y pague al señor  JOSÉ EDMUNDO LÓPEZ por concepto 

de perjuicios morales   la suma equivalente a 100 salarios mínimos , mensuales 

vigentes por no encontrarse probada la responsabilidad de  LEYDER YONIER MANSO 

AHUMADA, conductor del vehículo de PLACAS de placas SOD-798, ni se ha probado 

de manera idónea la supuesta  afectación y padecimientos sufridos, tampoco existe 

derecho legal que le permita acceder a dicha indemnizacion por no haberse 

probado vinculo de consanguinidad , ni  lazos de afecto y familiaridad con el 

fallecido.  

 

Me opongo a  se reconozca y pague a JHON JAIR LÓPEZ URRESTI,  por concepto de 

perjuicios morales   la suma equivalente a 50 salarios mínimos , mensuales vigentes 

por no encontrarse probada la responsabilidad de  LEYDER YONIER MANSO 

AHUMADA, conductor del vehículo de PLACAS de placas SOD-798, ni se ha probado 

de manera idónea la supuesta  afectación y padecimientos sufridos. 

 

 

Me opongo a  se reconozca y pague a CRISTIAN ARTURO LÓPEZ URRESTI por 

concepto de perjuicios morales   la suma equivalente a 50 salarios mínimos , 

mensuales vigentes por no encontrarse probada la responsabilidad de  LEYDER 
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YONIER MANSO AHUMADA, conductor del vehículo de PLACAS de placas SOD-798, ni 

se ha probado de manera idónea la supuesta  afectación y padecimientos sufridos. 

 

Tampoco ha sido probada de manera idónea las  relaciones de parentesco y 

vínculo familiar de los demandantes con el  señor LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO. 

 

 

Me opongo a la declaración del pago por perjuicios  morales ya que en lo que hace 

a la ponderación de los daños morales que pretende la parte actora, si bien la 

misma se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del 

fallador, ésta debe ser debidamente acreditada, demostrada y tasada por quien las 

pretende, teniendo en cuenta además que, este tipo de perjuicios “se trata de 

agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”. Para este caso 

en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de perjuicios 

morales, deben estar debidamente soportados y acreditados, de manera tal que, 

permita al Juez decidir sobre su procedencia y consecuentemente sobre su tasación. 

Situación que claramente no es posible evidenciar en este caso, por lo que resulta no 

solo inadecuada su tasación sino también injustificada. 

 

Me opongo. toda vez que, ni mi representado ni ninguno de los sujetos que 

componen la parte pasiva dentro del presente litigio tienen obligación 

indemnizatoria alguna derivada de los hechos descritos en la demanda, y, 

consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna con relación a valores que 

requiere la parte actora en esta pretensión , ni la indexación de las mismas. 

Y finalmente me opongo a cualquier tipo de condena a mi representada, por los 

daños causados  con ocasión al fallecimiento del señor LUIS IGNACIO LÓPEZ 

VELASCO, por la  INADMISIBILIDAD DE LA INDEMNIZACION DEL DAÑO MORAL, EN 

RESPOSABILIDAD CONTRACTUAL 

 

La inadmisibilidad de la indemnización del daño moral dentro de la órbita de la 

responsabilidad contractual ha predominado a lo largo de la historia jurídica de 

occidente y, para precisarlo aún más, del derecho continental. 

 

De lo anteriormente expuesto, se hace evidente que el contrato de transporte, 

delimitó contractualmente  el ambiro de aplicación de la norma, , excluyendo la 

responsabilidad civil extracontractual y limitando el  valor , pues no fueron asumidos 

ningún tipo de perjuicios extrapatrimoniales, como lo es el daño moral o daño y la 

vida y la relación, por lo que mi representada, no está llamada a asumir pago  

alguno por lo expuesto anteriormente. 
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La responsabilidad civil contractual, y más precisamente en lo que respecta a los 

rubros que aspira se produzca una condena. En síntesis, el centro del problema 

radica en lo que ha sido denominado, incluso legalmente, como daño moral, y que, 

en el estado actual de las cosas, tan sólo aparece, cuando menos en el 

entendimiento jurisprudencial, como un componente exclusivamente resarcible en el 

ámbito de la responsabilidad civil extracontractual.  

 

No se puede condenar a efectuar el pago de conceptos indemnizatorios,  que no 

hacen parte de el ámbito de la responsabilidad civil contractual. 

 

POR CONCEPTO DE LA VIDA DE RELACIÓN VIOLACIÓN DERECHOS CONSTITUCIONALES: 

 

Me opongo a la declaración del pago por daño a la vida en relación ya que la 

parte actora no acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la 

tasación de dicha suma de dinero; y en este caso y frente a este tipo de 

pretensiones, como requisito necesario para su procedencia, se requiere que, 

previamente, se haya demostrado la producción y/o generación del daño dentro 

de los límites de esta esfera, a lo cual, conforme a la estructuración de esta 

pretensión, resulta carente en todo sentido, pues, del acervo probatorio y la situación 

fáctica presentada en este caso, no es posible advertir si quiera la concreción de la 

responsabilidad civil que pretende imputar la demandante a la parte pasiva dentro 

del presente proceso.  

 

 Me opongo, toda vez que, ni mi representado ni ninguno de los sujetos que 

componen la parte pasiva dentro del presente litigio tienen obligación 

indemnizatoria alguna derivada de los hechos descritos en la demanda, y, 

consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna con relación a valores que 

requiere la parte actora en esta pretensión.  

 

Me opongo al Pago por concepto de daño a la salud o vida y relación.  por la suma 

de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de MARÍA GUADALUPE 

LÓPEZ DE LÓPEZ. 

 

Me opongo al Pago por concepto de daño a la salud o vida y relación.  por la suma 

de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de CARLOS ARTURO 

LÓPEZ LÓPEZ 

 

Me opongo al Pago por concepto de daño a la salud o vida y relación.  por la suma 

de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de JOSÉ EDMUNDO LÓPEZ  

 

Tampoco ha sido probada de manera idónea las  relaciones de parentesco y 

vínculo familiar, ni  la alteración de condiciones familiares y dificultades que se 

derivan en la interacción con el entorno y la sociedad,  de los demandantes con  

ocasión de la muerte del  señor LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO. 
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Y finalmente me opongo a cualquier tipo de condena a mi representada, por los 

daños causados  con ocasión al fallecimiento del señor LUIS IGNACIO LÓPEZ 

VELASCO, por la  INADMISIBILIDAD DE LA INDEMNIZACION DEL DAÑO MORAL, EN 

RESPOSABILIDAD CONTRACTUAL 

 

La inadmisibilidad de la indemnización del daño a la vida y la relación,  dentro de la 

órbita de la responsabilidad contractual , ha predominado a lo largo de la historia 

jurídica de occidente y, para precisarlo aún más, del derecho continental. 

 

De lo anteriormente expuesto, se hace evidente que el contrato de transporte, 

delimitó contractualmente  el ambiro de aplicación de la norma, , excluyendo la 

responsabilidad civil extracontractual y limitando el  valor , pues no fueron asumidos 

ningún tipo de perjuicios extrapatrimoniales, como lo es el daño moral o daño y la 

vida y la relación, por lo que mi representada, no está llamada a asumir pago  

alguno por lo expuesto anteriormente. 

 

La responsabilidad civil contractual, y más precisamente en lo que respecta a los 

rubros que aspira se produzca una condena. En síntesis, el centro del problema 

radica en lo que ha sido denominado, incluso legalmente, como daño moral, y daño 

a la vida y la relación , que, en el estado actual de las cosas, tan sólo aparece, 

cuando menos en el entendimiento jurisprudencial, como un componente 

exclusivamente resarcible en el ámbito de la responsabilidad civil extracontractual.  

 

No se puede condenar a efectuar el pago de conceptos indemnizatorios,  que no 

hacen parte del ámbito de la responsabilidad civil contractual. 

 

 

 

PERJUICIOS MATERIALES, 

 

Me opongo a la indemnización mediante suma liquida de dinero por concepto de 

perjuicios patrimoniales , Daños materiales y supuestos daños ocasionados con 

ocasión del accidente de transito, toda vez que no existe certeza en la 

responsabilidad del hecho.  

 

 

En lo relacionado con las otras pretensiones sobre PERJUICIOS MATERIALES, nos 

pronunciamos asi:  

  

Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, 

el mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un 

perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 

reparación pues la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 

limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la 
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calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 

perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  

  

En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser 

cierto y por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su 

naturaleza pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, 

puesto que los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que 

determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de 

indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 

tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  

  

El Apoderado de la parte actora solicita por concepto de LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO la suma de $1.884.395, en favor de la señora MARIA GUADALUPE 

LOEPZ DE LOPEZ pretensión que cuantifica en el salario percibido en vida por la 

víctima fatal. 

 

Sobre el particular es preciso indicar que este tipo de perjuicio no se presume y por 

ende debe demostrarse por quien lo alega, esto es debe verificarse que el occiso 

tuviese un ingreso, el monto del mismo y la dependencia de quien lo alega, pues 

debe tenerse en cuenta que no reposa en el plenario prueba que indique la 

actividad económica como agricultor,  a la que  presuntamente , se dedicaba el 

señor LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO (Q.E.P.D.), y si bien es cierto se indica que 

ganaba un salario, también lo es que no existe prueba fehaciente de ello ni de sus 

ingresos, motivo por el cual ante la presunción legal parte de la base para 

liquidar debe ser de un salario mínimo; no obstante no hay grado de certeza que nos 

lleve a concluir que la víctima efectivamente se encontraba laborando toda vez que 

en el plenario no obra elemento material alguno con el cual se pueda establecer 

esta situación, y que por la edad del mismo hacia casi imposible realizar dichas 

labores. 

 

 Asi las cosas, es pertinente resaltar varios ítems:  

  

• En primer lugar, a la tasación debe descontarse el valor correspondiente a la 

manutención y gastos propios, el cual la Jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia ha sido reiterada en el hecho en que para el cálculo del lucro cesante 

resulta superior al 35%.  

 

• La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en múltiples 

oportunidades sobre los parámetros para determinar la cuantía del lucro cesante 

como perjuicio material y la necesidad de que la parte actora indiscutiblemente 

demuestre no sólo el ingreso mensual sin la dependencia de quien reclama y el 

monto que aportaba a su grupo familiar.  
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Conforme a ello nos permitimos transcribir un aparte de la Sentencia Nº 6975 

de fecha  5 de octubre de 2005 de la citada corporación, Magistrado 

Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR.  

  

Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente 

soportada, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto 

por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 

probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No 

basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque “el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no 

pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de 

situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía al 

demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la 

existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de 

responsabilidad”1  

  

Es pertinente resaltar que se trata de un perjuicio que no se presume y por ende 

debe demostrarse por quien lo alega, esto es debe verificarse que el occiso tuviese 

un ingreso, el monto del mismo y la dependencia de quien lo alega.   

 

Ahora bien, atendiendo a los postulados que la doctrina y la jurisprudencia ha 

establecido sobre aquellos casos en los que por el fallecimiento instantáneo o días 

después de ocurrido el evento la víctima no sufre lucro cesante, tenemos que:  

 

En primer lugar, si la víctima fallece en forma instantánea o poco tiempo después, no 

hay lucro cesante hereditario. Esto quiere decir que los posibles ingresos que hubiera 

tenido la víctima en caso de haber vivido no son un daño que ella haya sufrido, y por 

tanto no son reclamables en su nombre por los herederos. En este sentido la Corte 

Suprema ha dicho que con la muerte instantánea de la víctima no hay perjuicios 

extrapatrimoniales para ella y los herederos solo podrán cobrar los daños 

patrimoniales causados al fallecido (Acción hereditaria) o los personales sufridos por 

los herederos (Acción personal)2  

  

Aunado a lo anterior, debemos resaltar que no se ha demostrado la dependencia 

económica que recibía  la señora MARIA GUADALUPE LOEPZ DE LOPEZ del señor LUIS 

IGNACIO LÓPEZ VELASCO (Q.E.P.D.), por parte de la víctima; en tal sentido la Corte 

Suprema de Justicia, ha reconocido que todas las personas que acrediten haber 

recibido ayuda por parte de la víctima fallecida están legitimadas para reclamar el 

lucro cesante que su muerte les causa. El fundamento jurídico para reclamar consiste 

en que la ayuda recibida de la víctima fallecida es un daño cierto, personal y 

antijurídico. El lucro cesante lo constituye la perdida de la ayuda que recibían 

periódicamente de la víctima fallecida y no está determinado por las condiciones de 

edad, capacidad económica, ingresos por otras fuentes que obtenían los 
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demandantes, en este sentido la Corte expreso: Las personas mayores de edad, 

incluso las ya casadas que recibían ingresos provenientes de su renta de capital o de 

su trabajo, tienen legitimo derecho a obtener el reconocimiento y pago de los 

perjuicios que les cause el súbito fallecimiento de la persona de la cual recibían una 

ayuda económica de manera periódica, con prescindencia de los ingresos propios y 

así mismo todas aquellas personas que tenían intereses propios y así mismo todas 

aquellas personas que tenían intereses ciertos y legítimos o la suficiente titularidad 

que se pueden ver en menoscabo por la ocurrencia del hecho lesivo imputable a la 

persona demandada. Naturalmente que a los reclamantes les corresponde 

demostrar de forma ineludible los supuestos fácticos que sirvan de sustento para 

establecer el precio deterioro o perjuicio que alegan como consecuencia del 

fallecimiento de la víctima directa del daño.3  

  

De igual forma La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática en establecer que los 

hijos dependen económicamente de sus padres hasta los 25 años, en donde se 

considera tienen la edad suficiente y desarrollo profesional para comenzar a generar 

ingresos los cuales ya estarán destinados a el nuevo hogar que a esa edad 

generalmente consolidan, en esa medida si desarrollan actividades económicas que 

reporten ingresos se entienden que solo hasta esa edad le colaboraran 

económicamente a sus padres, así la Corte Suprema de Justicia ha indicado:  

  

“En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige 

la certeza del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, 

incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante 

como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad 

y extensión.   

  

La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de 

toda reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del 

derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e 

inminente, mas no eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 

de mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320). (…)  

  

Justamente, la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en 

particular, del lucro cesante futuro, ha sido explicita ‘en que no es posible 

aseverar, con seguridad absoluta, como habrían transcurrido los acontecimientos 

sin la ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de 

razonable certidumbre’ a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente 

sentido restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia 

material del ‘lucro cesante’ y de efectuar su valuación pecuniaria, 

haciendo particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de daños 

en la medida en que obre en los autos, a disposición del proceso, prueba 

concluyente en orden a acreditar la verdadera entidad de los mismos y su 

extensión cuantitativa, lo que significa rechazar por principio conclusiones 
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dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de obtener, 

apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios 

cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas  (cas. civ. sentencia de 4 de marzo de 1998, exp. 

4921). (Subrayado y negrilla fuera de texto)   

  

En conclusión, la señora MARIA GUADALUPE LOEPZ DE LOPEZ reclama el 

reconocimiento y pago por concepto de perjuicio material en la modalidad de lucro 

cesante, sin siquiera acreditar y probar al menos sumariamente la dependencia 

económica de la víctima fallecida, y sin tener plena certeza de la ocupación e 

ingresos que éste percibía, aunado a la edad del señor López que probablemente le 

impedía realizar labores como las descritas , que ameritan vitalidad y fuerza, siendo 

estos elementos esenciales para establecer que el daño que se reclama con ocasión 

al hecho dañino tiene el carácter de cierto y personal, así las cosas consideramos 

que la pretensión de lucro cesante, no está probada en debida forma, por ende no 

debe ser objeto de declaración y condena.  

  

En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de 

índole material y sobre los cuales se presentó la estimación juramentada, no se 

encuentran debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de 

acuerdo con lo expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone 

que “el daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su 

indemnización.” “No basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones 

sobre la existencia del daño, porque “el demandado no puede limitarse, si quiere 

sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por 

demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o 

presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le 

correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el demandante 

debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 

declaratoria de responsabilidad”4  

  

Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal 

forma, no podrá ser condena MI REPRESENTADA POR ESTOS CONCEPTOS ., al pago 

de dichos conceptos.  

  

3.1 LUCRO CESANTE  

Me opongo a la declaración del pago por lucro cesante, toda vez que no existe 

certeza en la responsabilidad, además no se presenta prueba idónea  de la 

actividad o contrato laboral que desempeñaba el señor LUIS IGNACIO LÓPEZ 

VELASCO , al momento del siniestro, tampoco se aporta certificación laboral de la 

actividad o contrato legal que lo vinculaba a esta actividad y que acredite esta 

solicitud. 
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LUCRO CESANTE FUTURO   

No son un concepto que pueda imputarse a mi representada, toda vez que no existe 

certeza en la responsabilidad del hecho. Me opongo completamente a la condena 

solicitada , por lo anteriormente mencionado. 

 

Es así, como  se menciono anteriormente , consideramos que las pretensiones por 

lucro cesante no cumplen con los parámetros y requisitos esenciales establecidos por 

la doctrina y la jurisprudencia y conforme los postulados del principio de 

indemnización integral, en el cual se establece el daño debe ser cierto, personal y 

directo, para que sea objeto de indemnización, situación que claramente no se 

evidencia demostrado en el plenario, motivo por el cual la pretensión reclamada por 

este tipo de perjuicio no cumple con la naturaleza propia del mismo, dado que no 

esta demostrado que los ingresos se verán afectados como consecuencia del hecho 

dañino, así las cosas, su cuantificación y estimación carece de soporte probatorio 

alguno, razón por la cual por tratarse de una serie de daños que no están probados 

en legal forma, no podrá ser condenado mi representada al pago de dichos 

conceptos. 

 

Me opongo, toda vez que, ni mi representado ni ninguno de los sujetos que 

componen la parte pasiva dentro del presente litigio tienen obligación 

indemnizatoria alguna derivada de los hechos descritos en la demanda, y, 

consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna con relación a valores que 

requiere la parte actora en esta pretensión.  

 

Y finalmente me opongo a cualquier tipo de condena a mi representada, por los 

daños causados  con ocasión al fallecimiento del señor LUIS IGNACIO LÓPEZ 

VELASCO. 

 

 INADMISIBILIDAD DE LA INDEMNIZACION DEL DAÑO MORAL, EN RESPOSABILIDAD 

CONTRACTUAL 

 

La inadmisibilidad de la indemnización del daño moral dentro de la órbita de la 

responsabilidad contractual ha predominado a lo largo de la historia jurídica de 

occidente y, para precisarlo aún más, del derecho continental. 

 

De lo anteriormente expuesto, se hace evidente que el contrato de transporte, 

delimitó contractualmente ,  el ambiro de aplicación de la norma, , excluyendo la 

responsabilidad civil extracontractual y limitando el  valor , pues no fueron asumidos 

ningún tipo de perjuicios extrapatrimoniales, como lo es el daño moral o daño y la 

vida y la relación, por lo que mi representada, no está llamada a asumir pago  

alguno por lo expuesto anteriormente. 
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La responsabilidad civil contractual, y más precisamente en lo que respecta a los 

rubros que aspira acceder a una condena. En síntesis, el centro del problema radica 

en lo que ha sido denominado, incluso legalmente, como daño moral, y que, en el 

estado actual de las cosas, tan sólo aparece, cuando menos en el entendimiento 

jurisprudencial, como un componente exclusivamente resarcible en el ámbito de la 

responsabilidad civil extracontractual.  

 

No se puede condenar a efectuar el pago de conceptos indemnizatorios,  y que no 

hacen parte del ámbito de la responsabilidad civil contractual. 

 

Con todo, aquí tan sólo cabe subrayar que el tratamiento legal, doctrinal y 

jurisprudencial, sino total, sí mayoritario, al respecto es el de fraccionar el ámbito de 

la responsabilidad civil en esos dos grandes campos: el uno, el contractual, referido a 

las relaciones negociales que implican un ligamen jurídico entre dos personas, 

acreedor y deudor, y que con ocasión del incumplimiento total o parcial desatan la 

obligación de reparar los perjuicios que se han generado; y el otro, el 

extracontractual, atinente al régimen deducido de “una conducta ilícita, dolosa o 

culposa, sin que el agente esté vinculado a la víctima del daño por una obligación 

concreta” (Ospina, 2005, pág. 87),  

 

Los conceptos del daño patrimonial y extrapatrimonial. El daño patrimonial es aquel 

cuya entidad es de carácter pecuniario y que recae sobre factores de entera 

apreciación económica. A su vez, está integrado por el daño emergente y el lucro 

cesante, conceptos ambos especificados por el Código Civil en el artículo 1614, y 

que significan, respectivamente, la pérdida efectiva de dinero, esto es, lo 

desembolsado en razón de no haberse cumplido la obligación, y lo que se dejó de 

percibir por el mismo motivo. 

 

De otro lado, el daño extrapatrimonial se concreta en aquellos perjuicios de corte no 

pecuniario que se traducen en afectaciones a la esfera moral y personal del 

individuo, y que pueden repercutir en el menoscabo de sus derechos fundamentales 

y personalísimos. Fuera de lo anterior, en la responsabilidad civil contractual tan sólo 

son indemnizables, por expresa disposición legal, los perjuicios directos, género que 

abarca aquellos de corte previsible e imprevisible. Los primeros serán los que de 

modo corriente, normal, pudieron derivarse del incumplimiento y que no escapan al 

pronóstico común; en contraposición a los segundos, que insólitamente se 

produjeron y que tan sólo son resarcibles cuando hubo dolo, culpa grave o, incluso, 

por vía de estipulación contractual a propósito. 

 

Conforme a la tesis de la dualidad de la responsabilidad civil, una de las grandes 

diferencias entre las dos especies que la integran es la extensión de la reparación. 

Así, se sostiene con fundamento en el artículo 1616 CC que en materia contractual 

sólo es indemnizable el perjuicio previsto o previsible a la hora de celebrar el 

contrato, salvo que se pueda imputar dolo al deudor. Por su parte, en materia 
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extracontractual son indemnizables, según la doctrina, todos los perjuicios que haya 

sufrido la víctima, pues el artículo 2341 CC dispone, sin más, que ‘el que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización’. En 

consecuencia, la reparación del daño extrapatrimonial solo tendrá cabida en el 

ámbito de la responsabilidad aquiliana, porque no es previsible que un daño de esa 

clase se produzca al interior del contrato, que es, conforme a esta postura, una 

institución destinada a regular los intereses pecuniarios de las partes (Jaramillo & 

Robles, 2014, pág. 504) 

 

En consecuencia la primera tarea de la juez es ubicar el problema jurídico planteado 

dentro de una de las dos responsabilidades, según el análisis del caso , se ubica en el 

ámbito de la Responsabilidad Civil Contractual, de ser asi, el Juez  debería confrontar 

en las pretensiones si se ha solicitado declaración o condena especifica en lo 

referente a la Responsabilidad Civil Contractual, en el caso que nos ocupa no se 

establece ni  siquiera se nombra , este tipo de responsabilidad en las pretensiones. 

Por Ultimo debe conocer el régimen que aplica en la Responsabilidad Civil 

Contractual, y no tomar elementos de la Responsabilidad Civil Extracontractual, para 

beneficio del demandante , saliéndose del límite jurídico que le ordena la norma y 

pretendiendo fallar por fuera de lo solicitado. 

 

En la sentenciq c 1008-2010 

 

 

“Según la evolución histórica de la norma acusada, la responsabilidad por el 

incumplimiento contractual del deudor se extiende a los daños que sean 

consecuencia inmediata y directa de su incumplimiento, limitando tal 

responsabilidad a si el incumplimiento no es doloso, previsión que se encuentra 

igualmente contemplada en la Convención de Viena , como en los Principios 

Unidroit sobre los Contratos Comerciales Internacionales. 

  

De igual manera, señala que la valoración del daño, no solo debe atender el 

principio de la reparación integral, sino que dicha valoración debe interpretarse de 

manera sistemática a la luz de otros principios como el de la equidad (art. 16 de la 

Ley 446 de 1998), lo que confirma que el legislador, por razones de equidad pueda 

limitar la responsabilidad a los perjuicios previsibles. Por lo anterior, y atendiendo la 

posición de algunos doctrinantes según los cuales el principio de reparación integral 

no hace parte de la responsabilidad civil, por poder modularse por el legislador o por 

cláusulas limitativas de responsabilidad, dicho principio nada tiene que ver con la 

definición de daños resarcibles, pues cuando se habla de reparación integral se 

hace referencia a la extensión del daño, visto este como el conjunto de daños que 

pueden ser resarcibles. Por ello, se reparará solo a quien demuestre haber sufrido los 

perjuicios que el ordenamiento reconoce como resarcibles, y no respecto de 

aquellos que no se contemplen como tal. 
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Así, en materia contractual, a fin de lograr que la obligación principal y la resarcitoria 

guarden una relación de correspondencia, se ha considerado que las 

consecuencias que deba asumir el deudor incumplido han de restringirse a aquellas 

razonablemente previstas al momento de celebrar el negocio jurídico, siempre y 

cuando no haya mediado dolo en su incumplimiento, en cuyo caso las 

consecuencias serán más gravosas. Bajo este lineamiento, es claro que el 

incumplimiento contractual genera unos perjuicios intrínsecos y otros extrínsecos. Los 

primeros corresponden a la responsabilidad del deudor incumplido, cuando su 

incumplimiento no ha sido doloso. De haber obrado con dolo, la responsabilidad del 

deudor se extenderá incluso respecto de los perjuicios extrínsecos a la obligación 

incumplida. En este último supuesto, no se requiere la correspondencia entre la 

obligación primaria y la obligación resarcitoria de que se habló anteriormente, por lo 

que el incumplimiento doloso en palabras del interviniente, “aproximaría la 

responsabilidad contractual a la responsabilidad aquiliana”. Es por esta 

consideración, que ante el carácter esencialmente dispositivo de las normas que 

regulan la responsabilidad contractual, es que se prohíbe la exoneración anticipada 

por el incumplimiento doloso. 

  

De esta manera, medie dolo o no, los únicos daños indemnizables serían aquellos 

que tengan relación causal directa con el incumplimiento del contrato. Así, se dan 

dos momentos distintos en el juicio de responsabilidad contractual: la valoración de 

la previsibilidad de los daños tiene ocurrencia al momento en que nace la 

obligación, mientras que el juicio de causalidad entre el incumplimiento y el daño, 

solo se da cuando efectivamente se producen los daños 

 

Referentes tanto a perjuicios materiales como perjuicios morales  

 

Lo anterior, ante la ausencia de los requisitos que acreditan la existencia de una 

responsabilidad civil, de conformidad con el acervo probatorio, la situación fáctica y 

los argumentos ya esgrimidos a lo largo del presente escrito.  

 

Así mismo me opongo a que se condene  por perjuicios patrimoniales  a los señores , 

TRANSPORTES SANDONÁ S.A, a LEYDER YONIER MANSO AHUMADA (en calidad de 

conductor del vehículo de placas SOD-798), HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ y JUAN 

PABLO BURGOS DÍAZ (en calidad de propietarios del vehículo de placas SOD-798), 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A por no encontrarse probada la 

responsabilidad de  LEYDER YONIER MANSO AHUMADA, conductor del vehículo de 

PLACAS de placas SOD-798 

   

Me opongo a  se reconozca y pague a la señora A MARÍA GUADALUPE LÓPEZ DE 

LÓPEZ (esposa de la víctima),  por concepto de perjuicios patrimoniales  la suma DE 

74.767.597, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE FUTURO , POR CONCEPTO DE LUCRO 

CESANTE DEBIDO Y CONSOLIDADO, LA SUMA DE $1.884.395 por NO Encontrarse 
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probada la responsabilidad de  LEYDER YONIER MANSO AHUMADA, conductor del 

vehículo de PLACAS de placas SOD-798. 

 

COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO  

Me opongo. Y, por el contrario, solicito de manera respetuosa al Despacho que 

condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 

III. OBJECIÓN FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

 

El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 

indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que reclama; 

en el caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, por 

cuanto la demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios 

alegados.  

   

 

Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que las 

pretensiones por perjuicios materiales, lucro cesante y daño emergente, y demás 

conceptos mencionados, no se encuentran soportadas probatoriamente, ni cuentan 

con fundamento fáctico y jurídico que soporten su pedimento, así las cosas, 

desconocen los criterios básicos establecidos por el legislador para tasar el valor del 

daño. 

 

 

Juramento estimatorio (Artículo 82, numeral 7 y artículo 206)En lo que respecta al 

juramento estimatorio, dentro del acápite correspondiente, se  tiene  que,  en  

principio,  no  se  establece  cómo  se  realiza  el  cálculo  del  lucro cesante y  del  

daño  emergente  en  todas  sus  modalidades,  justificación  que  se hace  necesaria  

al  tenor  del  artículo  206  del  C.G.P.,  al  indicar  que “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos   o   

mejoras,   deberá   estimarlo razonadamente bajo   juramento   en   la demanda    o    

petición    correspondiente, discriminando cada    uno    de    sus conceptos”.  De  ahí  

que  debe  precisarse  el  razonamiento  o  la  operación  aritmética  que le 

permitieron  al  demandante  estimar  los  valores  de  los  perjuicios  reclamados,  en 

orden a satisfacer lo dispuesto en la norma en comento.  
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

 

 

La responsabilidad civil contractual[3] ha sido definida por la doctrina especializada 

como aquella que resulta de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una 

obligación estipulada en un contrato válido[4]. De este modo, el concepto de 

responsabilidad civil contractual se ubica en el contexto de un derecho de crédito 

de orden privado, que solo obra en un campo exclusivo y limitado, vale decir, entre 

las partes del contrato y únicamente respecto de los perjuicios nacidos de ese 

negocio jurídiio La responsabilidad civil contractual[3] ha sido definida por la doctrina 

especializada como aquella que resulta de la inejecución o ejecución imperfecta o 

tardía de una obligación estipulada en un contrato válido[4]. De este modo, el 

concepto de responsabilidad civil contractual se ubica en el contexto de un 

derecho de crédito de orden privado, que solo obra en un campo exclusivo y 

limitado, vale decir, entre las partes del contrato y únicamente respecto de los 

perjuicios nacidos de ese negocio jurídico 

 

¿Qué elementos son necesarios para que exista responsabilidad civil contractual? 

• Que exista culpa, en quien, teniendo la obligación de cumplir, se negó, omitió 

o retardo, su deber contractual. 

• Que, con ocasión de la culpa, se haya causado un daño a una de las partes 

del contrato. 

• Y, que exista un nexo de causalidad entre la culpa y daño causado, es decir, 

que el daño se haya generado en la ejecución y vigencia del contrato y 

como consecuencia del mismo. 

 

INADMISIBILIDAD DE LA INDEMNIZACION DEL DAÑO MORAL, EN RESPOSABILIDAD 

CONTRACTUAL 

 

La inadmisibilidad de la indemnización del daño moral dentro de la órbita de la 

responsabilidad contractual ha predominado a lo largo de la historia jurídica de 

occidente y, para precisarlo aún más, del derecho continental. 

 

De lo anteriormente expuesto, se hace evidente que el contrato de transporte, 

delimitó contractualmente el ambiro de aplicación de la norma, , excluyendo la 

responsabilidad civil extracontractual y limitando el  valor , pues no fueron asumidos 

ningún tipo de perjuicios extrapatrimoniales, como lo es el daño moral o daño y la 

vida y la relación, que no pueden ser reconocidos , ni declarados en sentencia,  por 

lo que mi representada, no está llamada a asumir pago  alguno por lo expuesto 

anteriormente por dicho concepto. 

 

La responsabilidad civil contractual, y más precisamente en lo que respecta a los 

rubros que aspira a reparar. En síntesis, el centro del problema radica en lo que ha 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-1008-10.htm#_ftn3
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-1008-10.htm#_ftn4
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-1008-10.htm#_ftn3
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-1008-10.htm#_ftn4
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sido denominado, incluso legalmente, como daño moral, y que, en el estado actual 

de las cosas, tan sólo aparece, cuando menos en el entendimiento jurisprudencial, 

como un componente exclusivamente resarcible en el ámbito de la responsabilidad 

civil extracontractual.  

 

No se puede condenar a mi representada a efectuar el pago de conceptos 

indemnizatorios,  y que no hacen parte del ámbito de la responsabilidad civil 

contractual. 

 

Con todo, aquí tan sólo cabe subrayar que el tratamiento legal, doctrinal y 

jurisprudencial, sino total, sí mayoritario, al respecto es el de fraccionar el ámbito de 

la responsabilidad civil en esos dos grandes campos: el uno, el contractual, referido a 

las relaciones negociales que implican un ligamen jurídico entre dos personas, 

acreedor y deudor, y que con ocasión del incumplimiento total o parcial desatan la 

obligación de reparar los perjuicios que se han generado; y el otro, el 

extracontractual, atinente al régimen deducido de “una conducta ilícita, dolosa o 

culposa, sin que el agente esté vinculado a la víctima del daño por una obligación 

concreta” (Ospina, 2005, pág. 87),  

 

Los conceptos del daño patrimonial y extrapatrimonial. El daño patrimonial es aquel 

cuya entidad es de carácter pecuniario y que recae sobre factores de entera 

apreciación económica. A su vez, está integrado por el daño emergente y el lucro 

cesante, conceptos ambos especificados por el Código Civil en el artículo 1614, y 

que significan, respectivamente, la pérdida efectiva de dinero, esto es, lo 

desembolsado en razón de no haberse cumplido la obligación, y lo que se dejó de 

percibir por el mismo motivo. 

 

De otro lado, el daño extrapatrimonial se concreta en aquellos perjuicios de corte no 

pecuniario que se traducen en afectaciones a la esfera moral y personal del 

individuo, y que pueden repercutir en el menoscabo de sus derechos fundamentales 

y personalísimos. Fuera de lo anterior, en la responsabilidad civil contractual tan sólo 

son indemnizables, por expresa disposición legal, los perjuicios directos, género que 

abarca aquellos de corte previsible e imprevisible. Los primeros serán los que de 

modo corriente, normal, pudieron derivarse del incumplimiento y que no escapan al 

pronóstico común; en contraposición a los segundos, que insólitamente se 

produjeron y que tan sólo son resarcibles cuando hubo dolo, culpa grave o, incluso, 

por vía de estipulación contractual a propósito. 

 

Conforme a la tesis de la dualidad de la responsabilidad civil, una de las grandes 

diferencias entre las dos especies que la integran es la extensión de la reparación. 

Así, se sostiene con fundamento en el artículo 1616 CC que en materia contractual 

sólo es indemnizable el perjuicio previsto o previsible a la hora de celebrar el 

contrato, salvo que se pueda imputar dolo al deudor. Por su parte, en materia 

extracontractual son indemnizables, según la doctrina, todos los perjuicios que haya 
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sufrido la víctima, pues el artículo 2341 CC dispone, sin más, que ‘el que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización’. En 

consecuencia, la reparación del daño extrapatrimonial solo tendrá cabida en el 

ámbito de la responsabilidad aquiliana, porque no es previsible que un daño de esa 

clase se produzca al interior del contrato, que es, conforme a esta postura, una 

institución destinada a regular los intereses pecuniarios de las partes (Jaramillo & 

Robles, 2014, pág. 504) 

 

En consecuencia la primera tarea de la juez es ubicar el problema jurídico planteado 

dentro de una de las dos responsabilidades, según el análisis del caso lo ubica en el 

ámbito de la Responsabilidad Civil Contractual, de ser asi, el Juez  debe confrontar 

en las pretensiones si se ha solicitado declaración o condena especifica en lo 

referente a la Responsabilidad Civil Contractual, en el caso que nos ocupa no se 

establece ni  siquiera se nombra , este tipo de responsabilidad en las pretensiones. 

Por Ultimo debe conocer el régimen que aplica en la Responsabilidad Civil 

Contractual, y no tomar elementos de la Responsabilidad Civil Extracontractual, para 

beneficio del demandante , saliéndose del limite jurídico que le ordena la norma y 

pretendiendo fallar por fuera de lo solicitado. 

 

 

En la sentenciq c 1008-2010 

 

Según la evolución histórica de la norma acusada, la responsabilidad por el 

incumplimiento contractual del deudor se extiende a los daños que sean 

consecuencia inmediata y directa de su incumplimiento, limitando tal 

responsabilidad a si el incumplimiento no es doloso, previsión que se encuentra 

igualmente contemplada en la Convención de Viena , como en los Principios 

Unidroit sobre los Contratos Comerciales Internacionales. 

  

De igual manera, señala que la valoración del daño, no solo debe atender el 

principio de la reparación integral, sino que dicha valoración debe interpretarse de 

manera sistemática a la luz de otros principios como el de la equidad (art. 16 de la 

Ley 446 de 1998), lo que confirma que el legislador, por razones de equidad pueda 

limitar la responsabilidad a los perjuicios previsibles. Por lo anterior, y atendiendo la 

posición de algunos doctrinantes según los cuales el principio de reparación integral 

no hace parte de la responsabilidad civil, por poder modularse por el legislador o por 

cláusulas limitativas de responsabilidad, dicho principio nada tiene que ver con la 

definición de daños resarcibles, pues cuando se habla de reparación integral se 

hace referencia a la extensión del daño, visto este como el conjunto de daños que 

pueden ser resarcibles. Por ello, se reparará solo a quien demuestre haber sufrido los 

perjuicios que el ordenamiento reconoce como resarcibles, y no respecto de 

aquellos que no se contemplen como tal. 
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Así, en materia contractual, a fin de lograr que la obligación principal y la resarcitoria 

guarden una relación de correspondencia, se ha considerado que las 

consecuencias que deba asumir el deudor incumplido han de restringirse a aquellas 

razonablemente previstas al momento de celebrar el negocio jurídico, siempre y 

cuando no haya mediado dolo en su incumplimiento, en cuyo caso las 

consecuencias serán más gravosas. Bajo este lineamiento, es claro que el 

incumplimiento contractual genera unos perjuicios intrínsecos y otros extrínsecos. Los 

primeros corresponden a la responsabilidad del deudor incumplido, cuando su 

incumplimiento no ha sido doloso. De haber obrado con dolo, la responsabilidad del 

deudor se extenderá incluso respecto de los perjuicios extrínsecos a la obligación 

incumplida. En este último supuesto, no se requiere la correspondencia entre la 

obligación primaria y la obligación resarcitoria de que se habló anteriormente, por lo 

que el incumplimiento doloso en palabras del interviniente, “aproximaría la 

responsabilidad contractual a la responsabilidad aquiliana”. Es por esta 

consideración, que ante el carácter esencialmente dispositivo de las normas que 

regulan la responsabilidad contractual, es que se prohíbe la exoneración anticipada 

por el incumplimiento doloso. 

  

De esta manera, medie dolo o no, los únicos daños indemnizables serían aquellos 

que tengan relación causal directa con el incumplimiento del contrato. Así, se dan 

dos momentos distintos en el juicio de responsabilidad contractual: la valoración de 

la previsibilidad de los daños tiene ocurrencia al momento en que nace la 

obligación, mientras que el juicio de causalidad entre el incumplimiento y el daño, 

solo se da cuando efectivamente se producen los daños 

 

 

     1.HECHO DE UN TERCERO  

 

Ampliamente ha manifestado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en 

torno de la responsabilidad civil por actividades peligrosas ha estado orientada por 

la necesidad de reaccionar de una manera adecuada ante los daños en 

condiciones simétricas entre el presunto autor y la víctima, procurando una solución 

o resultado desde la perspectiva jurídica de una manera justa y equitativa.  

 

Así entonces, cuando se presenta una causa concurrente, genera el deber jurídico 

de reparar en la medida de su contribución al daño.  

 

Sin embargo, por regla general, este tipo de responsabilidad admite la intervención 

de un tercero, como causal de exoneración de responsabilidad, toda vez que, no se 

puede desconocer que la conducta del señor LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO, en el 

momento de bajarse del bus , sin tener el cuidado propio de una persona prudente, 

pudo tener una incidencia relevante en el examen de responsabilidad civil, ya que 

su comportamiento podría corresponder a una condición o incluso a la producción 

misma del daño, lo cual denota un comportamiento contrario al debido 
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acatamiento y respeto de las normas de tránsito que son normas de seguridad y 

convivencia de la comunidad. 

 

En este caso específico, la actividad ejercida por LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO,  

resultó en todo determinante en la causa de los hechos acecidos el 23  de 

noviembre  de 2022, por lo que, su proceder, al ser determinante, desvirtúa 

correlativamente el nexo causal entre el comportamiento adjudicado al señor 

LEYDER YONIER MANSO AHUMADA (en calidad de conductor del vehículo de placas 

SOD-798), conductor del vehículo  de placas SOD-798 (conforme al escrito de 

demanda)  y el daño inferido, siendo entonces una consecuencia directa de ello, la 

exoneración a mi representado del deber de reparación, por la relación con el  

vehículo de placas SOD-798 

 

Cuando hablamos del hecho un tercero, nos referimos a una causal que impide 

efectuar la imputación, en el sentido en que, si bien es cierto, que se causó el daño 

física o materialmente, el mismo no puede serle imputable al señor LEYDER YONIER 

MANSO AHUMADA, conductor del vehículo  de placas SOD-798,  en la medida en 

que el actuar del tercero , que le resultó extraño, imprevisible e irresistible, lo llevó a 

actuar de forma que causara el daño, razón por la cual el mismo es imputable desde 

el punto de vista jurídico a LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO, y no al demandado.” 

 

En este caso en particular alberga la duda sobre los hechos ocurridos ya que el señor 

LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO, debió actuar con prudencia y no poner en riesgo su 

propia vida, a bajar del bus sin la prudencia necesaria , sin actuar con la debida 

diligencia requerida, lo cual es probable que también se deba a la edad del mismo 

y la falta de coordinación para desarrollar su motricidad. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que, concomitante con el acervo probatorio y la 

situación fáctica estudiada en este asunto, el proceder del señor LUIS IGNACIO 

LÓPEZ VELASCO, reúne el requisito constitutivo de toda causa extraña, este es, “que 

se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control 

de aquel a quien se le imputa la responsabilidad”, como causa determinante de la 

ocurrencia del accidente, por lo que, solicito al Despacho se sirva declarar probada 

esta excepción, al quedar demostrado conforme a las pruebas obrantes en el 

expediente, el comportamiento desplegado por LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO, 

como causal exclusiva del hecho dañoso ocasionado en el accidente de tránsito 

fundamento de esta demanda.  

 

 

CONFIGURACION DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE HECHO DE UN 

TERCERO – CAUSA EXTRAÑA 

 

Las especiales características del régimen de responsabilidad civill por los daños 

derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan que la imputación 
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deba ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho riesgoso y 

el perjuicio sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno de la 

causalidad, ante la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el 

caso fortuito o en la fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un 

tercero, se rompe el nexo de causalidad y en consecuencia no puede imputarse 

daño.  

 

Es así como se debe exonerar al conductor del vehículo LEYDER YONIER MANSO 

AHUMADA y en consecuencia a la propietaria HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ y 

JUAN PABLO BURGOS DÍAZ  en calidad de propietarios y a mi representada , ya que 

cuando la imprudencia del LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO,  fue tal que pudiendo 

evitar el daño no lo hizo, y puso en peligro su propia integridad al ponerse en riesgo, y 

al bajar del bus sin el debido cuidado.  

 

"De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue 

inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 

hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la 

concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 

indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil.  

 

 

Como se manifestó anteriormente la maniobra del adulto mayor , al bajar del bus , 

evidenciando su actuar negligente, imprudente.  Como es evidente  la falta del 

debido cuidado , fue la causa del accidente. Conducta frecuente  en el actuar de 

la Victima.   

 

En el caso que nos ocupa, una vez analizadas las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de la ocurrencia del accidente de tránsito descritas en el informe de tránsito, 

observamos que el señor conductor del automotor LEYDER YONIER MANSO 

AHUMADA ,  no es responsable, por cuanto del mencionado análisis puede 

deducirse que el origen de la ocurrencia del accidente fue la conducta desplegada 

por LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO,  máxime cuando el conductor del vehículo de 

servicio público , freno  el vehículo   cumpliendo a cabalidad la normativa de 

tránsito, resaltándose que de acuerdo a las evidencias descritas, fue la conducta de 

LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO,  la que   puso en peligro su propia  integridad física. 

 

Es importante tener en cuenta lo establecido en los artículos 55, del Código Nacional 

de Tránsito Terrestre Automotor, normatividad que establece: 

 

“Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le 

sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 

tránsito.”. 
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Ahora bien, es preciso anotar que, de conformidad con lo expuesto, la conducta de 

LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO , permite predicar que esto contribuyó en la 

ocurrencia del hecho que hoy nos ocupa, el accidente inicialmente no se hubiera 

presentado, máxime si se tiene en cuenta que aparte,  no tiene la prudencia 

necesaria,  poniendo en riesgo su propia integridad y lo hace sin las medidas de 

cuidado necesarias. 

 

 Vemos pues como LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO, desplegó el comportamiento que 

debe ser considerado como la causa eficiente del accidente, que configuró  la 

causal eximente de responsabilidad al existir un hecho extraño ajeno al 

comportamiento de LEYDER YONIER MANSO AHUMADA conductor del vehículo de 

servicio público, por ende rompe el nexo causal entre el hecho desplegado por el 

conductor del vehículo , que era movilizarse por su vía acatando las normas de 

tránsito y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002,  lo que nos 

permite afirmar que no hay lugar a solicitud alguna frente a los perjuicios 

ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no existe responsabilidad 

en cabeza del conductor del vehículo de servicio público,  señor LEYDER YONIER 

MANSO AHUMADA y por ende tampoco hay responsabilidad de los propietarios del 

vehículo , ni de mi representada,  

 

 

3. GENERICA 

 

A la luz  de las reglas propias de la sana critica, solicito  al  Despacho  declarar  

probada la excepción  genérica  que llegare  a resultar  probado dentro del 

presente proceso.  

 

Solicito al señor Juez que en atención a la prueba válidamente recaudada y 

practicada y a los alegatos que estaré presentando en el momento procesal 

oportuno, se declare la prosperidad de la presente excepción desestimando a su vez 

las pretensiones de la demanda. 

 

 

4. COMPENSACIÓN: 

 

Respecto de cualquier eventual derecho susceptible de ella. 

 

 

5.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

 

Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación de acuerdo a lo que resulte 

probado en el presente proceso. 
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IV.-PRUEBAS 

 

 

a. Interrogatorio de Parte 

 

Solicito señor Juez  se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante, a 

fin de ser interrogado sobre los hechos y pretensiones de la demanda, esta persona 

se notifica en la dirección indicada en la demanda. 

 
 

b. Documentales 

 

 

b.1. Certificado de Existencia y representación de min representada 

 

b.2 Memorial poder que acredita el mandato a mi conferido 

 

b.3 Certificado de Existencia y representación de MUNDIAL DE SEGUROS SA 

 

b.4  Llamamiento en Garantía  MUNDIAL DE SEGUROS SA 

 

b.5 Póliza de Seguro de Civil contractual para  Vehículos de Servicio Público No 2000279356 

expedida por Aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS SA 

 

b.6 Póliza de Seguro de Civil Extracontractual para  Vehículos de Servicio Público No 

2000279353 expedida por Aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS SA 

 

V.- ANEXOS. 

 

-  Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

 

VI.- FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos: 206 y ss, 368 y s.s, del 

C.G.P y demás normas concordante sobre la materia. 

 

 

VII.- NOTIFICACIONES 

 

A LA SUSCRITA:  

En oficina ubicada en la Calle 19 No. 31 C – 12, edificio net 31 oficina 201, San Juan de Pasto. 

Correo electrónico ,  ajustacali.djuridico@gmail.com  y celular 3008597965 
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MI REPRESENTADA  

TRANSANDONA SA ubicada en la  Calle 17 No. 35  – 52, Maridiaz . San Juan de Pasto (Nariño), 

Teléfono: 3147996920. Las notificaciones electrónicas al Correo: 

financiera.transandona@hotmail.com 

 

PROPIETARIOS 

HERLINTON HERMES BURGOS DÍAZ en la MZ G CASA 34 B/Panorámico del municipio de Pasto 

(N) , abonado telefónico: 3106451289, correo electrónico: herlintonbu052@gmail.com  

 

JUAN PABLO BURGOS DÍAZ bajo la gravedad de juramento manifiesto que se desconoce la 

dirección de residencia, domicilio y/o dirección de correo electrónico para efecto de surtir su 

notificación 

 

 

CONDUCTOR  

LEYDER YONIER MANSO AHUMADA, en la CL 55 No. 14-83 Bogotá o. en celular  3148923656, 

correo electrónico: andreapt24@homail. corn  

 

ASEGURADORA  

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en la calle 33 6 B 24, en la ciudad de Bogotá D.C., 

correo electrónico: rnundial@segurosmundial.corn.co 

 

 

A LA PARTE DEMANDANTE   

Apoderado 

En la Calle 20 No. 24-37, edificio Toro Villota, oficina 401 de la ciudad San Juan de Pasto 

Nariño. Teléfonos: 7234474 3146792638. Correo electrónico: 

contactos@abogadoslopezjurado.com - lopezjuradoabogados@hotrnail.com 

 

Demandantes 

Municipio de Buesaco Nariño.  Correo electrónico: alilaso73@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ANA CAROLA RODRIGUEZ ENRIQUEZ 

C.C. 27089952 

T.P 131203 

Celular 3008597965 

Email anakarolar@gmail.com 

 

mailto:rnundial@segurosmundial.corn.co
mailto:lopezjuradoabogados@hotrnail.com
iPhone Karolita
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ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 891200297

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 07/11/2022

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 07/11/2022 0:00 Horas 07/11/2023 365

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 07/11/2023

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

PASTO NARI�O

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASPATRICIA SANDOVAL G ASESORES DE SEGUROS LTDA

PLACA: SOD798

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

NUMERO DE MOTOR: 68915

CLASE: BUS

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

07/12/2022

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, 

LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

07/12/2022

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAPATRICIA SANDOVAL G ASESORES DE SEGUROS LTDA AGENCIAS 100%

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: SOD798

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

NUMERO DE MOTOR: 68915

CLASE: BUS

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 891200297

DIRECCION CIUDAD PASTO NARI�O TELEFONO 3147996920

DIRECCION CALLE 17 # 35-52 CIUDAD PASTO NARI�O TELEFONO 3147996920

0:00 Horas 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023

TOMADOR No IDENTIDAD 891200297TRANSPORTES SANDONA S.A.

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 07/11/2022 0:00 Horas 07/11/2023 365

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/04/2023 SUC EXPEDIDORA CEN CALI SUR

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000279356 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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0:00 Horas del 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023

CONDICIONES PARTICULARES

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023 365

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/04/2023 SUC EXPEDIDORA CEN CALI SUR

No. POLIZA 2000279356 No ANEXO No CERTIFICADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
TRANSPORTES SANDONA S.A.

Fecha expedición: 2023/04/14 - 11:15:11 **** Recibo No. H000028710 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230414-0048

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN 1q3H7rBgED

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES SANDONA S.A.

SIGLA: TRANSANDONA S A

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891200297-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 1722

FECHA DE MATRÍCULA : JUNIO 28 DE 1972

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 28 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 7,740,986,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 17 NO. 35 - 52 BARRIO MARIDIAZ

BARRIO : Maridiaz

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3147996920

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 7300997

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : financiera.transandona@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 17 NO. 35 - 52 BARRIO MARIDIAZ

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

BARRIO : Maridiaz

TELÉFONO 1 : 3147996920

TELÉFONO 2 : 7300997

CORREO ELECTRÓNICO : financiera.transandona@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7010 - ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL

CERTIFICA - AFILIACIÓN
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EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 78 DEL 02 DE ABRIL DE 1968 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE SANDONA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 1968, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TRANSPORTES

SANDONA LIMITADA .

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 857 DEL 12 DE MARZO DE 2013 OTORGADA POR NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO

DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9941 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 15 DE MARZO DE 2013, SE INSCRIBE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE : CONSTITUCION POR CAMBIO

DE DOMICILIO

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) TRANSPORTES SANDONA LIMITADA

Actual.) TRANSPORTES SANDONA S.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 117 DEL 16 DE ABRIL DE 1983 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE SANDONA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 124 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

25 DE ABRIL DE 1983, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE TRANSPORTES SANDONA LIMITADA POR

TRANSPORTES SANDONA S.A.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 117 DEL 16 DE ABRIL DE 1983 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE SANDONA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 124 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

25 DE ABRIL DE 1983, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDADES COMERCIALES

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-220 19720622 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-53 19720628

EP-370 19721007 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-90 19721016

EP-135 19760522 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-531 19760528

EP-204 19760714 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-558 19760803

EP-399 19761210 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-617 19761218

EP-51 19810310 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-60 19810317

EP-117 19830416 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-124 19830425

EP-117 19830416 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-124 19830425

EP-534 19890917 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-2387 19900123

EP-670 19911220 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-3571 19911230

EP-591 20050927 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-2717 20051014

EP-591 20050927 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-2717 20051014

EP-591 20050927 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-2717 20051014

EP-591 20050927 NOTARIA UNICA  SANDONA RM09-2717 20051014

CE- 20051014 NOTARIA UNICA  PASTO RM09-2718 20051014

CE- 20051014 NOTARIA UNICA  PASTO RM09-2718 20051014

CE- 20080623 ACTAS JUNTA DE SOCIOS  PASTO RM09-5119 20080625

DOC.PRIV. 20090205 ACTAS JUNTA DIRECTIVA  PASTO RM09-5602 20090205

EP-857 20130312 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-9941 20130315

Página 2/18



CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
TRANSPORTES SANDONA S.A.

Fecha expedición: 2023/04/14 - 11:15:11 **** Recibo No. H000028710 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230414-0048

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN 1q3H7rBgED

EP-857 20130312 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-9941 20130315

EP-857 20130312 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-9941 20130315

EP-857 20130312 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-9941 20130315

EP-857 20130312 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-9941 20130315

DOC.PRIV. 20130225 OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

 PASTO RM09-9947 20130319

DOC.PRIV. 20141204 JUZGADOS CIVILES DEL

CIRCUITO JUZGADO TERCERO

CIVIL DEL CIRCUITO

 PASTO RM09-12207 20150120

DOC.PRIV. 20150623 LEY ARTICULO 31  PASTO RM09-12893 20150703

CE- 20160727 ACTAS ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 PASTO RM09-14966 20160729

CE- 20170710 ACTAS CONSEJO DE

ADMINISTRACION

 PASTO RM09-16469 20170731

CE-s/n 20180522 REVISOR FISCAL  PASTO RM09-17776 20180529

EP-2340 20180522 NOTARIA CUARTA DE PASTO  PASTO RM09-17777 20180529

EP-2340 20180522 NOTARIA CUARTA DE PASTO  PASTO RM09-17778 20180529

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 22 DE MAYO DE 2117

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 609 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2002 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO

NO. 000030 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1997, EXPEDIDO POR MINISTERIOS MINISTERIO DE TRANSPORTE EN

PASTO, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA

MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 18991 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO

NO. 159 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2019, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA

PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

TRANSPORTES SANDONA SA TENDRÁ COMO OBJETO EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, LAS QUE

SE COMPRENDEN DENTRO DE LOS ACTOS MERCANTILES SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DE

COMERCIO: 1) LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y DE CARGA

EN COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR, EN TODAS LAS MODALIDADES DETERMINADAS EN LA LEY, CON VEHÍCULOS

PROPIOS, DE LOS ACCIONISTAS, AFILIADOS O CONTRATADOS. PARA TAL FIN, UTILIZARÁ LA INFRAESTRUCTURA

NACIONAL DEL TRANSPORTE, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 105 DE 1993 Y DEMÁS NORMAS

CONCORDANTES. 2) PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MENSAJERÍA EN EL TERRITORIO NACIONAL O EN EL

EXTERIOR. 3) COMERCIALIZACIÓN, ENAJENACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIA, CONSIGNACIÓN, REPRESENTACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN Y VENTA COMO MAYORISTA O MINORISTA DE TODA CLASE DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES, DE REPUESTOS, ACCESORIOS Y EQUIPOS NACIONALES O EXTRANJEROS RELACIONADOS CON EL

SECTOR AUTOMOTOR.4) PRESTACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA AL SECTOR AUTOMOTRIZ EN SUS DIVERSAS

MODALIDADES. 5) COMERCIALIZACIÓN, ENAJENACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIA, CONSIGNACIÓN,

REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN Y VENTA COMO MAYORISTA O MINORISTA DE COMBUSTIBLES,

LUBRICANTES E INSUMOS EN GENERAL, ASÍ COMO PRESTAR EL SERVICIO DE LAVADO, ENGRASE, REPARACIÓN

MECÁNICA Y DE LATONERÍA, ENTRE OTRAS; DE ESTACIONES DE SERVICIO O SURTIDORES DE COMBUSTIBLES,

CON TODOS SUS SERVICIOS. 6) PROMOCIÓN, AGENCIAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE FOROS, SEMINARIOS Y

EVENTOS CIENTÍFICOS, TECNOLÓGICOS Y ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LAS ÁREAS QUE CONSTITUYEN SU

OBJETO. 7) PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PUBLICACIONES DENTRO DEL SECTOR AUTOMOTRIZ Y DEL Y

TRANSPORTE. 8) LA VENTA, COMPRA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIAMIENTO Y

EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O ARTÍCULOS NECESARIOS

PARA EL SECTOR DEL TRANSPORTE; 9) LA VENTA, COMPRA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN,

AGENCIAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O
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ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL SECTOR DE AUTOPARTES. 10) ASOCIARSE CON OTRAS PERSONAS NATURALES O

JURÍDICAS, QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO. 11) PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL

SE TENDRÁ EN CUENTA LAS ACTIVIDADES QUE SE ESPECIFICAN A CONTINUACIÓN: PROMOCIÓN Y REALIZACIÓN

DE ACTIVIDADES QUE FOMENTEN Y DESARROLLEN EL TURISMO, PUDIENDO COMPRAR BIENES INMUEBLES PARA LA

ADECUACIÓN A ESTE FIN, URBANIZANDO TERRENOS, CONSTRUYENDO EDIFICIOS Y COMPLEJOS TURÍSTICOS. 12)

COMPRA, VENTA, AGENCIAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN E

INFORMÁTICA. 13) COMPRA, VENTA, AGENCIAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, SUMINISTRO Y COMERCIALIZACIÓN DE

INSUMOS PARA COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS. 14) COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN, AGENCIAMIENTO Y

DISTRIBUCIÓN DE SOFTWARE Y HARDWARE. 15) MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORES, PERIFÉRICOS

Y TODO TIPO DE HARDWARE. 16) MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA PARA OFICINA, CONTABILIDAD

E INFORMÁTICA. 17) COMERCIALIZACIÓN, ENAJENACIÓN, II AGENCIA, CONSIGNACIÓN, REPRESENTACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN Y VENTA COMO MAYORISTA O MINORISTA DE TODA CLASE DE MAQUINARIA Y

EQUIPOS DE CUALQUIER NATURALEZA. 18) COMPRA, VENTA, AGENCIAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS E

INSUMOS DE OFICINA. 19) COMPRA, VENTA, AGENCIAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO. 20)

LA PARTICIPACIÓN, DIRECTA O COMO ASOCIADA, EN EL NEGOCIO DE FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN,

DISTRIBUCIÓN, VENTA, AGENCIAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y/O ARTÍCULOS METÁLICOS,

PLÁSTICOS, DE PAPEL O CARTÓN, DE VIDRIO O CAUCHO, O DE SUS COMBINACIONES. 21) LA EXPLOTACIÓN DE

LA INDUSTRIA EDITORIAL EN TODAS SUS FORMAS Y MODALIDADES. 22) REALIZAR CONTRATOS DE ANTICRESIS,

CELEBRAR OPERACIONES DE MUTUO, A TÍTULO ONEROSO, ADOPTANDO LA CONDICIÓN DE DEUDORA O ACREEDORA,

DE CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS QUE PARA ESTE ASPECTO ADOPTE LA JUNTA DIRECTIVA. 23) LA

INVERSIÓN EN PROPIEDAD INMOBILIARIA URBANA O RURAL Y LA ADQUISICIÓN, ADMINISTRACIÓN, ANTICRESIS,

ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACIÓN DE MUEBLES E INMUEBLES. 24) LA VENTA, COMPRA,

DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE

MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL SECTOR DE LA

CONSTRUCCIÓN. 25) EL DESARROLLO DE OBRAS CIVILES DENTRO DEL CAMPO DE LA INGENIERÍA Y

ARQUITECTURA A NOMBRE PROPIO O DE TERCEROS. 26) DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS CIVILES, DENTRO

DEL CAMPO DE LA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, A NOMBRE PROPIO O DE TERCEROS; EN DESARROLLO DE

PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS. 27) PROYECCIÓN, PLANEAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE

INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA Y COMERCIO, EN SECTORES URBANOS Y RURALES. 28) ADMINISTRACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE CENTROS COMERCIALES Y COMPLEJOS HABITACIONALES, SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE

PROPIEDAD HORIZONTAL. 29) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE, ALOJAMIENTO, SALÓN DE EVENTOS,

SALAS DE VELACIÓN, MEDIANTE LA ADMINISTRACIÓN A NOMBRE PROPIO O AJENO DE HOTELES, RESIDENCIAS,

HOSTALES Y SIMILARES. 30) LA VENTA, COMPRA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN,

AGENCIAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O

ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL SECTOR MANUFACTURERO. 31) IA VENTA, COMPRA, DISTRIBUCIÓN,

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS,

PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL SECTOR ALIMENTICIO. 32) LA VENTA,

COMPRA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE

DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL SECTOR AGROPECUARIO.

33) LA VENTA, COMPRA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, AGENCIARNIENTO Y EXPORTACIÓN

DE TODA CLASE DE MAQUINARIA AGRÍCOLA E INDUSTRIAL. 34) EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

AGRÍCOLA, PECUARIO Y FORESTAL, EN TODAS SUS ETAPAS, FORMAS Y MODALIDADES, ENTRE LAS QUE SE

ENCUENTRAN LA CRÍA, CEBA, LEVANTE Y SACRIFICIO DE GANADO; PARCELACIÓN DE FUNDOS, PREPARACIÓN

FORESTAL, ADMINISTRACIÓN AGROPECUARIA, Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS ACTOS DE COMERCIO QUE SE

ENCUENTREN INTEGRADOS A LOS SECTORES MENCIONADOS. 35) INVERTIR, COMPRAR, VENDER, ADMINISTRAR LOS

DERECHOS DE TÍTULOS VALORES, CRÉDITOS O PASIVOS, DINEROS, BONOS, VALORES BURSÁTILES, ACCIONES Y

CUOTAS O PARTES DE INTERÉS SOCIAL EN LOS QUE TENGA INTERÉS LA SOCIEDAD; O DE TERCEROS EN

EJERCICIO DE CONTRATOS DE MANDATO. 36) EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE FACTORING O

NEGOCIACIÓN DE CRÉDITOS MEDIANTE SUBROGACIÓN, CESIÓN, O CUALESQUIERA CLASE DE ENDOSO DE TÍTULOS

VALORES O CUALESQUIERA DOCUMENTOS DE DEBER QUE CONTENGAN OBLIGACIONES EN DINERARIO. 37) LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTANGIBLES, TENDIENTES AL DESARROLLO EMPRESARIAL, PRIVADO Y

PERSONAL. 38) LA REPRESENTACIÓN Y AGENCIAMIENTO DE FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS EN LAS

ACTIVIDADES DESCRITAS EN LOS DIVERSOS NUMERALES DE ESTE ARTÍCULO. 39) COMERCIALIZACIÓN DE

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES, COSMÉTICOS Y ARTÍCULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS. PARÁGRAFO PRIMERO. EN DESARROLLO DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES LA SOCIEDAD PODRÁ

CELEBRAR TODA CLASE DE CONVENIOS CON PERSONAS NATURALES, EMPRESAS COMERCIALES Y DE CARÁCTER
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COOPERATIVO, NACIONALES Y EXTRANJERAS, QUE TENGAN SIMILAR OBJETO SOCIAL CON EL FIN DE AMPLIAR SU

RADIO DE ACCIÓN Y PRESTAR UN MEJOR SERVICIO A LOS USUARIOS TENIENDO EN CUENTA LAS GARANTÍAS

LEGALES, PARA LOGRAR EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. PARÁGRAFO SEGUNDO PARA EL

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL OBJETO SOCIAL, LA JUNTA DIRECTIVA SE APOYARÁ EN UN COMITÉ

CONFORMADO POR TRES PERSONAS DONDE, MENOS UNO DE ELLOS SERÁ SOCIO, COMITÉ QUE ASESORARÁ Y

ENTREGARÁ UN PROYECTO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.600.000.000,00 1.600.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 1.101.456.000,00 1.101.456,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 1.101.456.000,00 1.101.456,00 1.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

QUE MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2016, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO

EL 15 DE JULIO DE 2016, BAJO LOS NOS. 14900 Y 14901 DEL LIBRO IX RESPECTIVAMENTE, LA SOCIEDAD

TRANSPORTES SANDONA S.A EFECTUA CONFIGURACION DE SITUACION DE CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD AGENCIA

DE VIAJES Y TURISMO AVENTURA TOURS SAS.

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON

FACULTADES, POR LO TANTO, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE

SU CARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES.

FUNCIONES LA SOCIEDAD GERENTE SUPLENTE DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

EL SUPLENTE REEMPLAZARÁ AL GERENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. DICHO

FUNCIONARIO TENDRÁ LAS MISMAS FACULTADES DEL GERENTE, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL

ARTÍCULO SIGUIENTE. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE LA FIRMA

O RAZÓN SOCIAL; B) REPRESENTAR LEGALMENTE LA SOCIEDAD ANTE LAS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE

TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. C) DESIGNAR Y REMOVER LOS

EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD; EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE

AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTATUTOS DEBAN SER NOMBRADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA; D) PRESENTAR UN

INFORME DE SU GESTIÓN A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL

BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS QUE SE ADVIERTEN EN ESTOS

ESTATUTOS; E) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS; F) NOMBRAR LOS ÁRBITROS, QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE

COMPROMISOS, CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA JUNTA DIRECTIVA, Y DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA ANTES

PACTADA; G) CONSTITUIR LOS APODERADOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. H)

AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. I) DENTRO DE LOS LÍMITES DE

SU COMPETENCIA PODRÁ ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES, GRAVARLOS O

LIMITAR SU DOMINIO Y TENERLOS O ENTREGARLOS A TÍTULO PRECARIO. J) COMPARECER EN LOS JUICIOS EN

QUE SE DISPUTEN O COMPROMETAN LOS DERECHOS Y PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES DE

DESISTIR, TRANSIGIR, COMPROMETER, RECIBIR, SUSTITUIR Y REASUMIR. FACULTADES QUE PODRÁ EXTENDER A

FAVOR DE LOS MANDATARIOS CUANDO EL "IUS POSTULANDI" SEA NECESARIO PARA REPRESENTAR LOS DERECHOS

DE LA SOCIEDAD. K) DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, EXTENDIENDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN;

HACER DEPÓSITOS EN BANCOS, GIRAR, EXTENDER, PROTESTAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR, PAGAR, NEGOCIAR

CHEQUES, LETRAS, PAGARÉS, GIROS, BONOS, CARTAS DE CRÉDITO, FACTURAS CAMBIARIAS DE COMPRA-VENTA Y

TRANSPORTE, CERTIFICADOS NEGOCIABLES DE DEPÓSITO A TÉRMINO Y CUALESQUIERA OTRA CLASE DE TÍTULOS

VALORES Y EN GENERAL, CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; ACEPTAR Y

CEDER CRÉDITOS, RENOVAR OBLIGACIONES, HACER DEPÓSITOS DE MERCANCÍAS EN ALMACENES DE DEPÓSITO Y

NEGOCIAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS O LO BONOS DE PRENDA EXPEDIDOS SOBRE TALES

MERCANCÍAS; CELEBRAR CONTRATOS DE FIDUCIARIA; ADQUIRIR EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR MATERIAS

PRIMAS, CELEBRAR NEGOCIOS DE EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE LA COMPAÑÍA; ADQUIRIR EQUIPOS Y
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MAQUINARIAS APTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES SOCIALES, SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE

TRABAJO. L) ELABORAR CONJUNTAMENTE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA CADA VIGENCIA Y

SOMETERLO A APROBACIÓN DE JUNTA DIRECTIVA. LL) ADOPTAR AL INTERIOR DE LA EMPRESA LOS MECANISMOS

TENDIENTES A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES OPERATIVAS Y DOCUMENTALES QUE ESTABLEZCAN LAS

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN, CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. M) ESTABLECER MECANISMOS CONTRA EL

LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL; AMÉN DE LO QUE SOBRE EL PARTICULAR DISPONGA LA JUNTA

DIRECTIVA. N) DESEMPEÑAR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE SEÑALEN LOS ESTATUTOS O QUE POR NATURALEZA DE

CARGO LE COMPETEN. PARÁGRAFO.- EL GERENTE PODRÁ COMPROMETER A LA SOCIEDAD HASTA DIEZ (10)

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES; TODO ACTO O CONTRATO QUE SUPERE LA CIFRA REFERIDA REQUERIRÁ

DE APROBACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL MORAN LOPEZ JUAN JOSE CC 1,020,807,964

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL ERASO BASTIDAS NORA DEL CARMEN CC 27,433,535

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL CAICEDO BASANTE MARTIN RICARDO CC 79,293,598

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL ROSAS ZAMBRANO JAIME ROBERT CC 12,985,549

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL ROJAS DE FAJARDO SOCORRO GUADALUPE CC 27,431,258

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL ZAMBRANO DIAZ CLAUDIA VIANETH CC 36,755,496

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL NAVARRO ROJAS CARMENZA ELIZABETH CC 30,732,024

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE MORAN LOPEZ CAMILO ANDRES CC 1,130,623,153

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE SANCEHEZ CAICEDO NELLY CECILIA CC 30,720,548

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE MORA CHAMORRO TRANSITO CONSUELO CC 59,817,415

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE CAICEDO BASANTE YANIRA DEL ROSARIO CC 59,814,094

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE FAJARDO ROJAS JORGE HERNANDO CC 98,389,118

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE ANDRADE DIAZ DAVID ANTONIO CC 87,064,265

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN
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ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26627 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE RAMOS BETANCOURTH CARMEN JOSEFINA CC 37,082,996

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 611 DEL 06 DE MAYO DE 2017 DE REUNION DE JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16260 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JUNIO DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE PRINCIPAL CAICEDO BASANTE JOSE JULIAN CC 12,992,936

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 613 DEL 03 DE JULIO DE 2017 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16485 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE AGOSTO DE 2017, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE RUANO BENAVIDES LUIS CARLOS CC 87,531,365

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON

FACULTADES, POR LO TANTO, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE

SU CARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN

ESPECIAL, EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE LA FIRMA O RAZÓN SOCIAL. B)

REPRESENTAR LEGALMENTE LA SOCIEDAD ANTE LAS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE

AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. C) DESIGNAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS QUE

REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD; EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR

LEY O POR ESTATUTOS DEBAN SER NOMBRADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA. D) PRESENTAR UN INFORME DE SU

GESTIÓN A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE

FIN DE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS QUE SE ADVIERTEN EN ESTOS ESTATUTOS. E)

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. F)

NOMBRAR LOS ÁRBITROS, QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASÍ LO

AUTORICE LA JUNTA DIRECTIVA, Y DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA ANTES PACTADA. G) CONSTITUIR LOS

APODERADOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. H) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS

LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES

O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. I) DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU COMPETENCIA PODRÁ ADQUIRIR Y

ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES, GRAVARLOS O LIMITAR SU DOMINIO Y TENERLOS O

ENTREGARLOS A TÍTULO PRECARIO. J) COMPARECER EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTEN O COMPROMETAN LOS

DERECHOS Y PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES DE DESISTIR, TRANSIGIR, COMPROMETER,

RECIBIR, SUSTITUIR Y REASUMIR FACULTADES QUE PODRÁ EXTENDER A FAVOR DE LOS CUANDO EL &LDQUO;IUS

POSTULANDI" SEA NECESARIO PARA REPRESENTAR LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD. K) DAR O RECIBIR DINERO

EN MUTUO, EXTENDIENDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN, HACER DEPÓSITOS EN BANCOS, GIRAR,

EXTENDER, PROTESTAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR, PAGAR, NEGOCIAR CHEQUES, LETRAS, PAGARÉS, GIROS,

BONOS, CARTAS DE CRÉDITO, FACTURAS CAMBIARIAS DE COMPRA-VENTA Y TRANSPORTE, CERTIFICADOS

NEGOCIABLES DE DEPÓSITO A TÉRMINO Y CUALESQUIERA OTRA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y EN GENERAL,

CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; ACEPTAR Y CEDER CRÉDITOS, RENOVAR
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OBLIGACIONES, HACER DEPÓSITOS DE MERCANCÍAS EN ALMACENES DE DEPÓSITO Y NEGOCIAR LOS

CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS O LO BONOS DE PRENDA EXPEDIDOS SOBRE TALES MERCANCÍAS, CELEBRAR

CONTRATOS DE FIDUCIARIA, ADQUIRIR EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR HIATERIAS PRIMAS, CELEBRAR

NEGOCIOS DE EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE LA COMPAÑÍA, ADQUIRIR EQUIPOS Y MAQUINARIAS APTOS PARA

EL CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES SOCIALES, SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE TRABAJO. L) ELABORAR

CONJUNTAMENTE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA CADA VIGENCIA Y SOMETERLO A APROBACIÓN DE

JUNTA DIRECTIVA. II) ADOPTR AL INTERIOR DE LA EMPRESA LOS MECANISMOS TENDIENTES A CUMPLIR CON

LAS DISPOSICIONES OPERATIVAS Y DOCUMENTALES QUE ESTABLEZCAN LAS ENTIDADES DE FISQALIZACIÓN,

CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. M) ESTABLECER MECANISMOS CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCH

TERRORISMO EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y AMÉN DE LO QUE SOBRE

EL PARTICULAR DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA. N) DESEMPEÑAR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE SEÑALEN LOS

ESTATUTOS O QUE NATURALEZA DE CARGO LE COMPETEN. PARÁGRAFO: EL GERENTE PODRÁ COMPROMETER A LA

SOCIEDAD HASTA VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES; TODO ACTO O CONTRATO QUE SUPERE

LA CIFRA REFERIDA REQUERIRÁ DE APROBACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26628 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL BACCA BURBANO MARIA ALEJANDRA CC 1,085,292,134 184020-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 059 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26628 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE BENNETT MUÑOZ ALFONSO CC 98,389,572 58033-T

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1320 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADOS CIVILES DEL

CIRCUITO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 3745 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DEMANDA CIVIL

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 2315 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL, DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO

4149 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE AGOSTO DE 2016, DEMANDA CIVIL

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO J4CCP-3304 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 SUSCRITO POR EL(LA) OTRAS ENTIDADES

PUBLICAS CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 4356 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEMANDA CIVIL

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS
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QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. PASTO

MATRICULA : 1723

FECHA DE MATRICULA : 19720628

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CALLE 17 NO 35-52 MARIDIAZ

BARRIO : Maridiaz

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 7,496,961

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3437, FECHA: 20130730, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S A CONSACA

MATRICULA : 1724

FECHA DE MATRICULA : 19720628

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CALLE PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52207 - CONSACA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3443, FECHA: 20130805, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. SANDONA

MATRICULA : 1725

FECHA DE MATRICULA : 19720628

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CARRERA 4 CALLE 4

MUNICIPIO : 52683 - SANDONA

TELEFONO 1 : 7288036

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 198,938,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3444, FECHA: 20130805, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : AREA OPERATIVA TRANSPORTES SANDONA S.A.

MATRICULA : 215015

FECHA DE MATRICULA : 20211103

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CRA 6 NO 16D - 50 OFICINA 203

BARRIO : Madrigal

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 3113783938

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 0

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. FUNES

MATRICULA : 41517

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52287 - FUNES

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. GUAITARILLA

MATRICULA : 41518

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52320 - GUAITARILLA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 4,441,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4362, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. LINARES

MATRICULA : 41520

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52411 - LINARES

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,250,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4363, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. LAS MESAS

MATRICULA : 41521

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52565 - PROVIDENCIA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,097,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4364, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. MATITUY

MATRICULA : 41522

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52381 - LA FLORIDA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,455,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4365, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. EL PENOL

MATRICULA : 41523

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52254 - EL PEÑOL

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4366, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. EL TABLON

MATRICULA : 41524

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52258 - TABLON DE GOMEZ

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4357, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. EL TAMBO

MATRICULA : 41525

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52260 - EL TAMBO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. TUNJA GRANDE

MATRICULA : 41526
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FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52381 - LA FLORIDA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,221,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4358, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. SAN PEDRO

MATRICULA : 41528

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52260 - EL TAMBO

TELEFONO 1 : 7753318

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4355, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. LA UNION

MATRICULA : 41529

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52399 - LA UNION

TELEFONO 1 : 7264206

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 3,759,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4359, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. ANCUYA

MATRICULA : 41530

FECHA DE MATRICULA : 19940425

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52036 - ANCUYA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4360, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A AGENCIA DE TAMINANGO

MATRICULA : 71883
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FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52786 - TAMINANGO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4361, FECHA: 20171116, ORIGEN: OFICIO, NOTICIA: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A AGENCIA DE SAN FRANCISCO

MATRICULA : 71884

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52786 - TAMINANGO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES DE SANDONA S.A AGENCIA DE SAN LORENZO

MATRICULA : 71887

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52687 - SAN LORENZO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES DE SANDONA S.A. AGENCIA DE BERRUECOS

MATRICULA : 71888

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CALLE PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52051 - ARBOLEDA

TELEFONO 1 : 7265808

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A AGENCIA DE YACUANQUER

MATRICULA : 71890

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52885 - YACUANQUER

TELEFONO 1 : 7300997
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CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A AGENCIA DE TUQUERRES

MATRICULA : 71891

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52838 - TUQUERRES

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE SAN PABLO

MATRICULA : 71892

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL SAN PABLO

MUNICIPIO : 52693 - SAN PABLO

TELEFONO 1 : 7285363

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 250,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE SAMANIEGO

MATRICULA : 71893

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52678 - SAMANIEGO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE LOS ANDES SOTOMAYOR

MATRICULA : 71894

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52418 - LOS ANDES

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE LA FLORIDA

MATRICULA : 71895

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52381 - LA FLORIDA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE LA CRUZ

MATRICULA : 71896

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52378 - LA CRUZ

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE CHACHAGUI

MATRICULA : 71898

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52240 - CHACHAGUI

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE BUESACO

MATRICULA : 71899

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52110 - BUESACO

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SANDONA S.A. AGENCIA DE SAN JOSE DE ALBAN

MATRICULA : 71900

FECHA DE MATRICULA : 20010331

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL

MUNICIPIO : 52019 - ALBAN

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTADORES SANDONA S A AGENCIA PROVIDENCIA

MATRICULA : 83128

FECHA DE MATRICULA : 20030402

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : BARRIO SAN JOSE

MUNICIPIO : 52565 - PROVIDENCIA

TELEFONO 1 : 7300997

CORREO ELECTRONICO : financiera.transandona@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,152,036,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

QUE MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2016, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO

EL 15 DE JULIO DE 2016, BAJO LOS NOS. 14900 Y 14901 DEL LIBRO IX RESPECTIVAMENTE, LA SOCIEDAD

TRANSPORTES SANDONA S.A EFECTUA CONFIGURACION DE SITUACION DE CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD AGENCIA

DE VIAJES Y TURISMO AVENTURA TOURS SAS.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1626 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación 1q3H7rBgED 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL
Nit:                 860037013 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias en la ciudad: (4)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.




Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  2017-
1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-
00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-
SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.


Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
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mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-
00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No.  0406-
21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-
00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.


Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).


Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
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con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.


Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.





Página 4 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-
00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.


Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-
00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.


Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.


Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-
00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-
2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-
00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-
00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-
6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-
00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-
4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-
6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.


Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  1483  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 4
Civil  Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 1 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00255-
00
de  Erika  Andrea  Guañarita  Díaz  C.C. 1.075.260.713 y otros, contra
Héctor  Bautista  Cárdenas,  C.C.  12.137.323,  Alexis Torres Bautista



C.C.  No.  7.727.479, TRASNEIVANA S.A.S. NIT. 813.006.187-
5 y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
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Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-
00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-
00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-
8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-
00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-
00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-
4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-
verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-
00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1375/2022-
00465  del  11  de  julio de 2022, el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de  Diciembre  de  2022  con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00465-
00  de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS  SA.  NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.


Mediante  Oficio  No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023  con  el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal



No.   860013103001-2023-00017-
00   de   Fabiola  Cortez  Estacio  C.C.
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69.030.823,  Flor  Estado  de  Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges  Cortez  I.E.  210095668-
5  Lago  Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO   LTDA   NIT.   891.201.796-
1,   MUNDIAL   DE   SEGUROS  NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.


Mediante  Oficio  No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023  con  el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  860013103001-2023-00018-
00,  de  Ayda  Elena  Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611  y  Samuel  Gerardo  Córdoba  Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado   Iván  Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  DEL  PUTUMAYO  LTDA  NIT.  891.201.796-
1,  MUNDIAL DE
SEGUROS  NIT.  860.037.013-
6  y  Heynar  Ferney  Ceron  Carvajal  C.C.
1.124.852.088.


Mediante  Oficio  No.  23-
310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
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puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
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Valor nominal      : $30,02





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por Escritura Pública No. 8458 del 4 de mayo de 2022, de Notaría 29 de
Bogotá  D.C.,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de julio de
2022 con el No. 02858078 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. XDD700943


Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988
                  Escobar


Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003
                  Fernandez De Castro


Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178
                  Navarro


Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380
                  Mallarino




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105


Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 19235786
                  Gutt


Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687
                  Bustamante Molina
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Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165


Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica


Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835610 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Julian  Camilo Carrillo   C.C.  No.  1121902063 T.P.
Principal         Olmos                     No. 230271-T


Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816150 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Gabriela      Margarita   C.C.   No.  39541712  T.P.
Suplente          Monroy Diaz               No. 33256-T





PODERES


Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
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representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.


Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
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Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
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vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
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Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
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Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.


Por  Escritura  Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julio
Cesar  Yepes  Restrepo,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
71.651.989,  para  que:  Facultades.  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura y
Consejo  De  Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones
judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa  5.  Firmar  las  objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.





Página 18 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.


Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
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mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.


Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.


Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
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Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.


Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo



Página 21 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.


Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.


Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
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Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-
3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.


Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.


Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.


Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
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clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.


Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
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Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
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o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
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D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
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representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
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Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
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accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
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organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
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de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL


Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
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Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 18859 del 19 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  agosto de 2021 con el No. 00045875 del libro V, la persona
jurídica  otorgó amplias facultades de representación a los siguientes
abogados  externos:  Martin  Alejandro Casas Huertas, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.175.017 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  263869  Cargo:  Abogado Externo, Sandra Milena Reyes
Echavarría,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 53.010.522
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de   Bogotá  D.C.,  tarjeta  profesional  No.  267757  Cargo:  Abogado
Externo,  Iván  Mauricio Boshell Cuenca, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.032.379.270 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.
267574  Cargo:  Abogado Externo, Diego Suarez García, identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  93.461.073  de  Icononzo,  tarjeta
profesional   No.   135557  Cargo:  Abogado  Externo,  Evelyn  Vannesa
Hincapié   Marín,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.476.877  de Bello, tarjeta profesional No. 303263 Cargo: Abogado
Externo,  Cristian  Zequeira  Pereira,  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No.  72.273.534  de  Barranquilla, tarjeta profesional No.
128868   Cargo:   Abogado   Externo,   Cesar   Augusto  Aponte  Rojas,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 93.396.585 de Ibagué,
tarjeta  profesional  No.  126502 Cargo: Abogado Externo, Keyla Judith
Mármol   Jaraba,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.128.056.865  de  Cartagena,  tarjeta  profesional  No. 285994 Cargo:
Abogado  Externo y a Víctor Mario Hurtado Alegría, identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 94.512.852 de Cali, tarjeta profesional No.
161611  Cargo:  Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
la  sociedad  que  representa. Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados  externos mencionados se desempeñen como abogados externos de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Cindy Paola Rojas
Cárdenas,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.019.087.682
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  No.  273.834,  y a Brian David
García   Villamil,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.193.097  de Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  derivados  de  las  pólizas  de  seguro  expedidas  por la
Compañía,  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo,
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Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
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Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
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  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
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de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
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- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA
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Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL
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Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. 21-
0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM RESTREPO
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM FUSAGASUGA
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV CHIA
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV DORADO PLAZA
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
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                            203C 204
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  38  A  Sur  # 34 D-51 Centro Mayor
                            C.C Ubicacion Sotano Zona A
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL
Matrícula No.:              03380668
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV SANTA FE
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 01
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.099.465.023.976
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  marzo  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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